
ANO XXVII là  de noviembre de 1923 Nùmero 14Ö2.

Precios 0G suscripción. nöminisfraciön y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem........................  10‘00 —
Ultramar: ídem............................ 15‘00 __
Número suelto..............................  C‘50 __

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

10 r* U ü L I C Ä o S !.. XJ E Stí

H ■) n  A lE M»

Ayuntamiento: Acta de la sesión de 1 del actual. -  Orden del 
día para la sesión de 14 de! corriente.

J u n t a  m u n ic ip a l : Orden del d(a para la sesión de 12 del 
presente mes.

Al c a l d ía  P r e s id e n c ia : Bando sobre cumplimiento del Re­
glamento de Tranvías y multas a los infractores. ,

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secreta Ría: Anuncios determinando plazo para presenta­

ción de reclamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan.—Otro de adjudicación de una parcela de 
terreno de la antigua Vereda de'Postas.—Otro de apropiación de 
otra parcela de terreno del suprimido Camino de la Fuente del 
Berro.—Exposición ai publico de! expediente para reforma del 
Apéndice número 18 del presupuesto vigente.—Licencias expedi­
das por los Negociados 3,°, 4.", por la Sección de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas,—Resultado del sorteo para provisión de vacantes en la 
Junta municipal de Asociados —Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales,-Servidos presta­
dos por la Hemeroteca municipal —Subasta para contratar la ad­
quisición de tejidos para confección de vestuario para los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-alber­
gue de Alcalá de Henares, y pendientes de celebración,-Concur­
so para, contratar la fundición y montaje de una farola-reloj,— 
Otro para enajenación de cien carros de asfalto,—Servidos pres­
tados por las Bibliotecas Circulantes.—Acuerdos adoptados por 
la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal,

Contadurí a : Balance de las operaciones de ingresos y pa­
gos verificados por cuenta del presupuesto del Interior durante 
el mes de octubre.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de 
loa presupuestos del Interior y del Ensanche.-Cotización en Bol­
sa de los valores municipales.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en  e je c n d ó i i .

P olicía u r b a n a : Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaldía. —Servicios prestados por el Cuerpo 
de Bomberos. — Servicios prestados por los Guardias mnnici- 
pales.

Be n e f ic e n c ia :' Servicios prestados por la consulta de Oftal­
mología durante el mes de octubre.

S a n id a d : Trabajos realizados por la Junta técnica de Saln- 
hndad e higiene durante el mes de octubre.

A b a s t o s : Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
himtibies,—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en ei Ma­
tadero municipal.

Cem en ter io s : Inhum aciones verificadas del 15 al 21 de octu­
bre de 1923.

A Y U N T A M IE N T O

S esión o r d in a r ia  d e l  d ía  7 de n o v ie m b r e  de 1923.— 
íaTtrc/o.—Presidencia del Excmo, Sr Alcalde,D, Alber­
to de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Abad, 
Aldea, Armas, Arteaga, Barrachiiia, Bermejillo (Marqués 
de), Brañas, Campos, Carnicer, Carrozas, Chicote, Do­
mingo, Fernández Díaz, Gabarrón, García Gómez', Gar­
cía Hernández, García Rodrigo, lleras, Jabardo, López 
Domínguez, López Dóriga, López Roberts, Marina, Mar­
tín, Martínez Peiró, Más Pastor, Mateos, Méndez, Muñoz, 
Ortiz, Pérez, Proenza, Rodríguez Arenaza, Rodríguez 
Fernández, Rodríguez de las Heras, Rodríguez Villamil, 
Sáenz, Salvador, Soto, Sotos, Torrecilla (Marqués de la), 
Urrutia y Vázquez.

Se abrió a las diez y diez de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, D. Al­
varo Calzado y transmitir el pésame a la,familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio.

2. “ Quedar enterado de la lista de asunto pendientes 
de despacho de las Comisiones en 3 del actual y de los ju­
diciales en trámite en 25 de octubre último, y dejar aquélla 
a disposición de los señores Concejales.

3. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de la provincia, trasladando Real 
orden por la que de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, se aprueba el proyec­
to presentado por la Compañía Madrileña de Tranvías des­
de Cuatro Caminos al barrio de Pozas, con las prescripcio­
nes siguientes:

Se modilicarán las tarifas propuestas estableciéndose la 
de OTO pesetas por kilómetro y la de 0‘20 pesetas para 
todo recorrido que exceda de esa longitud, ambos tipos de 
percepción con la rebaja que en la subasta de la concesión 
pueda resultar.

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Jefe encargado de la Dirección general de Bellas 
Artes, en la que manifiesta que en el primer concursó na­
cional de escultura recientemente celebrado y con lo que se 
propone el Ministerio de In.strucción pública contribuir a la 
dignificación del gusto estético y del ornamento de nuestras 
ciudades, fué Lema un proyecto de «fuente pequeña», ha­
biendo escogido el jurado la fuente original de D. Julio Vi- 
cent y entregada la obra y elegido para el emplazamiento 
de la misma, según solicita su autor, uno de los macizos eme 
adornan el paseo de Recoletos, frente a la casa número 21,
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dicho Ministerio quiere depositar en el Excmo. Ayunta­
miento de Madrid la obra premiada esperando se instale 
en el lugar elegido por su autor colaborando de esté modo 
a los propósitos culturales en bien de los artistas y de la 
misma Villa y Corte. , .

b.” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la adopción de los siguientes acuerdos con 
el fin de que se haga un estudio y revisión de las variacio­
nes y nuevas asignaciones de nombres de las vías publicas 
de Madrid, realizadas en los últimos aúos, con objeto de 
proceder alas rectificaciones que se crean necesarias: 

Primero. Que por la Comisión correspondiente se pro­
ceda al estudio y revisión de los nombres asignados a las 
vías públicas, e igualmente de aquellos otros que han su­
frido variación, llevados a efecto en los últimos años, pro­
poniendo las rectificaciones que en ambos casos estime 
necesarias. . . .

Segundo. No se dará nombre propio de persona vivien­
te, a ninguna vía pública, ya sea del recinto Interior, del 
Ensaoche o de los grupos de población del Extrarradio 

Tercero. Ninguna calle podrá ser denominada, aun 
cuando sea de nueva apertura, con nombre propio de pm-- 
sona íaliecida dentro de un período de diez años, anterior 
a la fecha del acuerdo y tratándose de las restantes, será 
además requisito indispensable para ello, el que presten su 
conformidad las dos terceras partes de los propietarios e 
industriales de la vía que pretenda variarse de nombre, 
excepción hecha de los casos en que trate de restablecerse 
el que hubiera tenido con anterioridad.

Cuarto. La denominación de las calles con nombre pro­
pio, se habrá de fundar en la notoriedad de los ciudadanos 
que en vida la hubieran alcanzado por sus relevantes ser­
vicios en el engrandecimiento de la Patria por los actos 
realizados en cualquiera de sus diversos aspectos, religio­
sos, científicos, artísticos, militares, industriales, comer­
ciantes, etc. , . ,

Quinto. Tampoco se podrá verificar rotulación m varia­
ción alguna de las vías públicas, con nombres que carezcan 
de significación de ideales o, hechos de importancia de re­
conocido mérito o recuerdo histórico, ni de acontecimien­
tos contemporáneos sin que se halle reconocido que se 
trata de algo extraordinario merecedor de general perpe­
tuación TI •

6 °  Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia participando la existencia de dos vacantes de yoca- 
les de la Junta pericial Catastral de la riqueza rústica y 
pecuaria por fallecimiento de D. Gervasio Vega Alonso y 
D. Enrique Aguado Martín. ■

Y verificado sorteo con arreglo a lo dispuesto en el ar 
tículo 46 de la Ley de conservación Catastral de 23 de 
marzo de 1906, para proveer las dos vacante, resultaron 
elegidos D. Trifón Cordero R ivay D. Lázaro Martín Pin- 
dado.que figuran con los números U y 29,respectivamente, 
de la lista.

7 °  Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Éxcmo. Ayuntamiento durante el pasado mes de octu­
bre y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia, publicán­
dose también en el Boletín d e l  A yuntamiento de  
^ ^ drid. , , j  ,  . ,  ,

8.° Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia en la Junta muni­
cipal de Asociados, de las vacantes que a continuación se 
expresan, vproponiendo la celebración de sorteo para pro­
veerlas según determina el artículo 69 de la vigente Ley.

SECCIÓN 9.^
Una vacante por tener más de setenta y dos anos y 

hallarse enfermo, D. Manuel Alonso Méndez.

secció n  25
Una vacante por incompatibilidad, a causa de ser em­

pleado del Estado, D. Antonio Díaz Canabate.
El Ayuntamiento acordó admitirlas expresadas rpnun- 

cias, y verificado el sorteo para la provisión de las vacan- 
tés, ofreció el resultado siguiente: -

SECCIÓN 9.^

Número 60.—D. José González Montes.

SECCIÓN 25
Número 117,—D. Ramón Quintero Martínez,

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBKE LA MESA

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.
9.° Se dió cuenta del dictamen proponiendo los ascensos 

del personal'del Cuerpo eclesiástico que a continuación se 
expresan:

A la vacante producida por defunción del Capellán de 
la Beneficencia, D. Ricardo García Rodríguez, dotada con 
el sueldo de 6.200 pesetas, el del Capellán primero del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, D, Juan 
Hernández Díaz de Oñate; a la plaza que éste deja 
con 5.000 pesetas, el del Capellán segundo, D. Eusebio 
Calzadilla Casaíengua; y nombrar para esta vacante de 
Capellán segundo de i Cementerio con 4,000 pesetas al 
excedente, que ha solicitado su reingreso, D. Saturnino 
Herranz. _

A  continuación se dió cuenta de una instancia suscripta 
por D. Juan Hernández, Capellán del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, en la que con relación a 
la anterior propuesta de la Comisión 5.  ̂ en la que se pro­
pone su ascen.so reglamentario manifiesta que por motivos 
de salud que acredita con certificación facultativa unida 
al expediente, debe abstenerse de hacer gran ejercicio 
físico, y si, por el contrario, vida higiénica de campo, y en 
consecuencia suplica que al obtener este aumento de suel­
do haga uso la Alcaldía de las facultades que le corres­
ponden para destinar el servició de funcionarios disponien­
do que el solicitante continúe ejerciendo las funciones de 
Capellán primero en el citado Cementerio, aun renun­
ciando al mencionado ascenso en el caso de que éste le 
obligara a ser trasladado forzosamente a otra dependencia 
distinta a la en que presta sus servicios.

Y el Ayuntamiento acordó admitir la renuncia formu­
lada por D, Juan Hernández y  que se corra la escala con­
forme a la propuesta de la Comisión, pasando en su conse­
cuencia a ocupar la plaza vacante de Capellán de la Bene­
ficencia con el sueldo de 6.200 pesetas el Capellán segundo 
'de Cementerios D. Eusebio Calzadilla, ingresando en la 
resulta el excedente D, Saturnino Herranz, el cual pasará 
a ocupar la plaza de Rector del Colegio de San íldefonso 
con carácter provisional.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda
10, Devolver a D. Julio García de la Sota, arrendata­

rio que lia sido de una parcela de terreno del solar propie­
dad de la Villa, sito en la calle de San Bernardo, 16, un 
depósiío de 1.500 pesetas en tres títulos del Empréstito'de 
la Villa de Madrid, que consignó en la Caja general del 
Estado, bajo resguardo números 248.048 y 97,553 de en­
trada y de registro, respectivamente, y otro de 150 pese­
tas en metálico números 386.895 de entrada y 14.758 de 
registro, como fianza a responder de! cumplimiento de las 
condiciones por haber justificado el cumplimiento de su 
contrato.

11. Proceder a la instrucción det oportuno expediente 
de extravío^ anulación del resguardo de la Caja general 
de Depósitos, señalado con los números 285.235 de entrada 
y 55 052 de registro, importante 25.000 pesetas, constitui­
do como fianza por D. Luciano Berriatúa, en 12 de julio 
de 1900, a responder del contrato como empresario que
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filé del Teatro Español, a fin de que por la Dirección gene­
ral del lesoro, se expida un duplicado del mismo y de este 
modo poder hacer efectiva la suma que importa, liquidán­
dose los descubiertos del Sr. Berriatúa con el Ayonta- 
miento, y entregar el resto a la Tesorería de Hacienda.

12. Reconocer a favor de la Sociedad Anónima -Gas 
Madrid., un cródiLo de 5,194‘95 pesetas, importe de varios 
suministros de gas y cok hechos a distintas dependencias 
iminicjpales en ejercidos vencidos y que no fueron satis­
fechos en su oportunidad por agotamiento de ios respecti­
vos créditos e incluir ¡a expresada cantidad en ¡a próxima 
ley económica de carácter ordinario.

13. A.bonar al Habilitado de Clases Pasivas, D. José
García Jiménez, con cai'go a la partida de 10,000 pesetas 
consignada en el capitulo IX, artículo 6.°, concepto 505, 
para pago de créditos menores de 1.000 pesetas que se re­
conozcan durante la vigencia de este presupuesto, la can­
tidad de 69‘44 pesetas, importe de los haberes correspon­
dientes al mes de abril de 1922 del guardia jubilado don 
Antonio Muñoz Molero, que por error entregó a la Caja 
de Tesorería, '

14. Habilitar el crédito que sea necesario, con cargo al 
concepto 451 del artículo 3.'’ del capítulo VI del vigente 
piésLipuesto, pai a llevar a cabo las obras de reparación 
indispensables en el local de la Ronda de 'Foledo, 7, corres 
pondiente a! Bazar de las Américas, propiedad déla Villa, 
con arreglo al presupuesto de materiales formados por el 
Arquitecto de Propiedades, que asciende a 3.153‘íl pese­
tas; previa excepción de subasta que habrá de solici­
tarse.

TERCERA.—Policía urbana.

15,  ̂ Acceder a la petición formulada por D. Dionisio 
Gal cía, solicitando sea puesta a su nombre la licencia para 
la droguería existente en la calle de la Cruz, 37 y 39,

16. Conceder licencia a D. Nicolás Jaquete para esta­
blecer una casquería, en el paseo de la Dirección, 10, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente,

i?. Conceder licencia a D. Francisco Solera, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una casquería en la casa námero 75 de la calle letra 
E (hoy calle de Guadarrama), en el paseo de Extremadura,

IS. Conceder licencia a D. José A r d u r a  para estable­
cer una casquería, en el paseo de Extremadura, 53, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

19. Conceder licencia a D, Pedro Fernández, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una casquería, en la casa números 27 y 29 de la 
calle de la Arganzuela.

20. Conceder licencias a D Leonardo Hita para esta­
blecer una pastelería y confitería e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza, con .sujeción a los informes que 
constan en el expediente, en el pasco de Extremadura, 32,

2Í. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente’ 
para instalar una caldera de calefacción, en la calle de 
Coya, 15.

Conceder licencia a D. Otto Polie para instalar 
trece calderas de calefacción, en la casa número 8 de la 
calle del Piiiar, con sujeción a los Informes que con.stan en 
el expediente.

A petición del Sr. García Rodrigo, quedaron sobre la 
mesa los cuatro dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
ínndición de metales, en la calle de Arango, 6 ,

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
taller de carpintería mecánica e instalar dos electromoto­
res con luerza total de P50 caballos, en la calle de lesús v 
María, 27, j j

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
fábrica de chocolate e instalar dos electromotores con 
tuerza total de siete caballos, en ia calle de Torrijos 13 
duplicado. ’ ■

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
taller autornecánico e instalar un electromotor de P50 ca­
ballos de fuerza, en la calle de Hennosilla, 36.

CUARTA,—Fomento.

jeción a los planos y Memo,™ presentados » a lo.'-' 7 "  
que constan en el expediente.  ̂ ^ mlormes

24. Cpnceder licencia a D luán dr. n;^e, c  
sujeción a los planos y Memorila preseniSÏÏ v 0^ -  
mes que constan en el expediente d3m ^

en el edificio número 44 de Í a S e
25. Conceder licencia a D Vímór 

construir ün horno, en la tahona esilhW 'a  
m eros5y 7 de la calle d f S n c l ^  c ú í
planos y Memoria presentados v a los’ infn -  ̂ '»s
tan en el expediente. ^ tofoimes que cons-

26. Conceder licencia a D. PVrmfn r ,  • 
c.ón a los planos y Memoria presentoL  y ^
que constan en el expediente m.-o. . T Jos informes
priniern crujía, y uno en segunda en
de la calle de la Palma. finca número 75

ficai- obras de aíiipbidón eiPla Munilk para veri-
de Churruca, con sujecTón a los pÏ I oI T m " ^
t a ^  y a  los iWormes que consta' î en el^expeTente^"'''""'

28. Conceder I icencia a D. Pedro Estohi^ * • - 
a los planos y Memoria presentados v i  1
constan en e! expediente^ para veWfi ^ u® Jnformes que
dót, pp la IglPsit” de San'tifgm

29. Conceder licencia a doña Carmpn c:.< t.
ejecutar obras de reforma en la finv!. Sánchez para 
de Mariana Pineda, con suieción 10 de la calle
presentados y a los informes que const- Memoria

30. Conceder licencia 1 a rS “"" espediente,
los planos y Memoria pres^iitodo^ y ^  ^
constan en el expediente para u '” ?̂*'mes que
en la finca número 41 de ’la*̂ calle de Atocha’̂ '

e ie m ;.= ? o tÏ Ï 7 e '; -S “  ,”‘e ''' '» p.ra
de Crisiino Martes, col sujeción I ^
presentados y a los informes míe " pianos y Memoria

32. Conceder licencia a expediente,
jeción a los planos y Memoria n r e s e n ^  Abascal, con su- 
que constan en el expe hen 1 - informes
forma en la finca 7 3 9 leExtrarradio. ^ y  9 de la calle de Wad Ras,

33. Conceder licencia a D. Eustaouio Rr-.vr,
trun* una casa en un solar s i n  j  pravo para cons-
guete, Extrarradio 0 0 ^ 1 ^ ™ ! °  " " 
presentados y a los informes que constan en l l  ^ 
previa conformidad y cumplimiento de m expediente, 
Real orden del Ministerio de CrO il  ̂t ■‘̂ l^P^esto en la 
tiembre de 1902.  ̂^ justicia de 4 de sep

le í  pres‘; ° “ :lS Í '“ S j £ -  f
ti-uir Lina casa en nn sular sin mimé - cons-
Ke,mandez Eaterga l E ^ Z Z T  "

truir una ^en'0i"01a^r^Ín'^fúme”o^ d 0‘‘‘̂
Fuente del Berro (Extrarradio)
nes y cláusula que a los dos miterio. e s Prescrípcio- 

óú. Conceder licencia a D. Pedro Díaz ,
prescripciones y  cláusula que ^  los + 1 . ^ ’ ■ ¡guales
construir una casa en un solar s i n  ajtenores, para
A ¡z,„ieri,, del mesen dVÉ^-SSaZ?, °e Í c “

37. Conceder licencia a D Tnhn Tonfai ^  
truir una casa en un solar sin n ú m e r o
gel (Extrarradio), con iOO es 10=
que a los cuatro anteriores. P¡̂ ®S‘̂ ¡‘"peiones y cláusula

38. Conceder licencia a D. Angel Brace,-.c z- ■ '
les prescripciones y cláusula q i . e ï  los
para construir una casa en nn  ̂ anteriores,

'I''“ Berro (Exlramidio)'" "'''"^™

trnir una casa en'masólar''sk* númm-̂ '̂ d
món Lujano (Extrat radio), con iguales^ofesc^''^
clausula que a los seis anteriores.  ̂ Prescnpciones y

T-1
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40. Conceder licencia a D. Antolín Fernández, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los siete anteriores, 
para con.síruir una casa en un solar sin número de la calle 
de las Margaritas (Extrarradio).

41. Conceder licencia a D. José Pinedo para construir
una casa en un solar .sin número de la calle de EVancIsco 
Calvo (Extrarradio), con iguales prescripciones y  cláusu­
la que a los ocho anteriores. •

42 Conceder licencia a D. Onofre Gutiérrez, con igua­
les prcscripcione y cláusulas que a los nueve anteriores, 
para construir una ca.sa y establo de vacas en el solar nú­
meros 7 y 9 de la calle de Oviedo, Extrarradio

43, Conceder licencia a D. Hipólito Kebollo, para eje­
cutar obras de ampliación de la finca número 60 de la calle 
de Antonio López, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los diez anteriores.,

44, Conceder a D Ensebio Martín, con iguales pres­
cripciones y cláusula que a los once anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 18 de la calle 
de Tiziano Extrarradio.

45, Conceder a D. Rafael Muñoz López, las correspon­
dientes licencias de instalación de dos ascensores y monta­
cargas, dos motores eléctricos de de caballo de íuerza 
y otro de 11 caballos; tres calderas para dotación de cale-

■ facción y la licencia de alquilar del inmueble número 53 
de la calle de la Montera, con vuelta a la Avenida de Pi y 
Margal!, con la obligación de que el propietario, en el 
plazo de un mes, habrá de guarnecer y decorar las media­
nerías visibles desde la vía pública.

46, Aprobar el proyecto. Memoria, presupuesto y plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, formulados por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, para contratar mediante subasta pública la construc­
ción de cuatro evacuatorios subterráneos, tres del tipo 
número 1 para ser emplazados en las glorietas de Ruiz Gi 
ménez, de Atocha y de Bilbao, y uno del tipo número 3, 
en la plaza de San Millán, importantes en totalidad, la 
suma de 486.309*93 pesetas, que serán cargo al crédito de 
500.000 pesetas, consignadas en el concepto 62, capítulo 10, 
artículo único del presupuesto extraordinario aprobado 
por el Excmo Ayuntamiento en 26 de mayo del año actual.

47, Expropiara D. Juan Lafora Calatayud, para en­
sanche de !a vía pública, como resultado de las alineado 
nes verificadas cuando la casa se construyó, una parcela 
de terreno de 7 metros cuadrados y 4 decímetros tam­
bién cuadrados, afecta a la linca número 28 de ¡a calle de 
la Montera; y, abonar al interesado, con sujeción a lo in­
formado por el zXrqultecto municipal de la segunda sec­
ción, la cantidad de 4 OSO'38 pesetas^ a razón de 579*60 
pesetas el metro cuadrado, en que ba sido valorada la 
indicada faja de terreno, siendo cargo dicho abono al cré­
dito consignado para esta clase de atenciones en el presu­
puesto vigente. .

4S. Conceder a la Sociedad tFomcnto de Obras y Cons­
trucciones», contratista de las obras de saneamiento del 
subsuelo, la autorización solicitada para retirar de la Caja 
General de Depósitos nueve títulos de la Deuda al 4 por 
léO, serie 4, números 11.991 y 17.313 al 320, importaníeü 
4.500 pesetas, afectos a la fianza constituida para garanti­
zar la ejecución de las mencionadas obras, por haber sido 
ya sustituidos por cinco títulos de la misma Deuda (cuatro 
de la serie A y uno de la B , por nominal dé 4.500 pesetas, 
debiendo dirigirse por el Excmo, Ayuntamiento la oportu­
na comunicación al Sr. Director general del Tesoro,

49. Informar a la Superioridad, en instancia elevada 
a! Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación por D, José 
Sela y Sela soticiiando sede autorice para estudiar y re­
dactar, con arreglo a la ley de 18 de marzo de 1895 y Re­
glamento de 15 de diciembre de 1896, un proyecto de ur- 
banizacitMi déla zona comprendida éntrelas calles de Railén 
y Ronda de Segovia y entre la prolongación de la calle 
Mayor y la de Don Redro, con ari eglo a la Memoria y 
plano presentados, en el sentido de que procede conceder 
al autor del proyecto un plazo para que complete la me­
moria y planos presentados, en la forma determinada en 
la ley y reglamento antes citados, con cuj,'a aportación 
de documentos se podrá informar en su día si procede o no 
autorizar el estudio y desarrollo del proyecto.

50 Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de Propiedades, importante 11.139*43 pesetas para ad­
quisición de los materiales que sean necesarios en las obras 
de reparación y refuerzo de los pabellones ocupados por 
el Archivo municipal en el Almacén de Villa, que habrán 
de realizarse con obreros municipales, habiendo de ser 
cargo el gasto de referencia al crédito de 75.000 pesetas 
consignado en el capítulo VI, artículo 3.°, concepto 451 del 
vigente presupuesto de gastos,

51. informar a la Superioridad favorablemente la con­
cesión solicitada por la Empresa Sagarra para construir 
un paso subterráneo entre el Monumental Cmema y la 
estación del «Metropolitano Alfonso N.11D, de la plaza de 
Antón Martín, siempre que en la ejecución de las obras 
se observen las prescripciones siguientes:

Primera. Que en el minado se tomen las precauciones 
necesarias para evitar hundimientos a cuyo efecto se en­
tibarán convenientemente todos sus paramentos.

Segunda. Que los servicios públicos de agua, electri­
cidad y gas no se interrumpirán y que si hubiera que 
hacer alguna variación en sus emplazamientos, se dejen 
nuevamente en las mismas condiciones que antes tenían. 

Tercera. Que el espesor mínimo de la solera del pozo, 
que será de hormigón, tendrán 0*30 metros.

Cuarta. Que el espesor de 0*45 metros que figura en 
la bóveda, habrá de aumentarse a 0*56 metros porque dada 
la poca profundidad en que está situada y el tránsito con­
siderable que hay por dicho sitio, pudiera producirse la 
rotura de las fábricas.

Quinta. Que para mayor segundad y con el hn de 
preservar la fábrica de humedades, se dispondrá un tras- 
dosado de hormigón hasta enjuntar en la clave, terminan­
do con una capa de enlucido que evite cualquier filtración 
de aguas.

Sexta. La Empresa Sagarra satisfará un canon anual 
dé 1.171*35 pesetas pagadero dentro de los tres primeros 
meses de cada ejercicio, obligándose el concesionario a 
depositar una fianza equivalente a una anualidad.

Séptima. El concesionario habrá de conservar en per­
fecto estado y convenientemente alumbrado el paso que 
se construya, siendo de su cuenta las obras de reparación 
de desperfectos que por cualquier causa o motivo sufriere 
la construcción, entendiéndose que la autorización de que 
se trata no puede nunca constituir servidumbre de ningu­
na clase ni derecho real alguno que limite la propiedad 
que corresponde a Madrid, sobre sus vías públicas y sobre 
el subsuelo de las mismas; y  , ,

Octava. La Corporación municipal se reservará el de­
recho de anular la concesión cuando lo estime oportuno.

52. Quedar enterado de la instancia dirigida por la Alcal­
día Presidencia al excelentísimo señor encargado del Mi­
nisterio de Fomento, con ocasión del anuncio inserto en la 
Gaceta de 25 de septiembre último, relativo a la presenta­
ción de un proyecto de ferrocarril Metropolitano en Ma­
drid, desde la plaza de Isabel II a la Estación del Norte, 
.suscripto por D. Miguel Otamendt y Machinibarrena, en 
cuya instancia, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se consignan las peticio­
nes que a continuación se expresan, que el Ayuntamiento 
acepta en todas sus partes; ,

Primera. Declarar que tratándose en el caso citado en 
esta instancia y en otros de concesiones análogas que es­
tán pendientes de ser otorgadas, de ferrocarriles que sólo 
afectan al término municipal de Madrid, cu3ms vías públi­
cas y servicios instalados en el subsuelo han de sufrir alte­
raciones y pueden ser petuudicados por las obras de que se 
trata-, corresponden al Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte, tener la intervención que conceden a las Corpora­
ciones municipales, la Ley general de Ferrocarriles de 23 
de noviembre de 1877 y el reglamento de 24 de mayo 
de Í87S cuando se solicitan concesiones de tranvías.  ̂

Segunda. Que de no accederse a lo anteriormente inte­
resado se acuerde que en las expresadas concesiones de 
ferrocarriles Metropolitanos en Madrid, se oiga indispen­
sablemente el informe del Ayuntamiento. .

Tercera, Que en el caso de no resolverse de conformi­
dad a cualquiera de las pretensiones que preceden se acuer­
de que hasta tanto que no se promulgue una ley aplicable

u n t a r
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a los servicios de comunicación por ferrocarril subterráneo, 
que prevea o reconozca los derechos y atribuciones que 
competen a los Ayuntamientos a la intervención que estos 
deben tener en la concesión de ferrocarriles de esa índole, 
no se otorgue iiinguna'nueva concesión.

53. Conceder a doña Guillermina Alcázar, como viuda 
del obrero municipal del ramo de Vigilancia sanitaria Juan 
de Juan Martínez, la cantidad de 50 pesetas en concepto de 
socorro y por una sola vez, coií caigo al capítulo fX, ar­
tículo 4,°, concepto 467 dcl presupuesto vigente.

A petición del Sr. Pérez García, íué retirado para nue­
vo estudio de la Comisión el díctanren proponiendo se de 
sista del recun^o interpuesto contra la Real orden del 
Ministerio de Fomento que autorizó a la Compañía del fe­
rrocarril «Metropolitano Alfonso XÍII», para construir 
nuevos.accesos a las estaciones de la glorieta de Ruiz Gi­
ménez y Bilbao.

QUINTA —Benelleeneia y Sanidad,
54. Conceder la excedencia solicitada por un año por el 

Médico primero de la Beneficencia municipal, D. Mariano 
Gómez Ulla, debiendo el interesado, con un plazo de an­
telación mínima de nn mes, solicitar piórroga de la situa­
ción o el reingreso, pues de no hacerlo así se entenderán 
caducados sus derechos de continuar formando parte del 
Cuerpo y escalafón de su clase.

55. Conceder a! médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Jacinto Segovia Caballero, la e.xcedenda soli­
citada por dos años, debiendo el interesado, con un plazo 
de antelación mínima de un mes, solicitar prórroga de la 
situación o el reingreso, pues de no hacerlo así se enten­
derán caducados sus derechos de continuar formando parte 
del Cuerpo y escalafón de su clase.

56. Conceder la excedencia solicitada por un año por 
el practicante segundo de la Beneficencia municipal don 
Ernesto Rico y Priego,. debiendo el interesado, con un 
plazo de antelación mínima de un mes solicitar prórroga 
de la situación o el reingreso, pues de no'Iiacerlo así se en­
tenderán caducados sus derechos de continuar formando 
parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

SEXTA.—Ensanche,
57. Conceder licencia a D. Miguel García para cons­

truir una casa en la calle de Ponzano, 29, con vuelta a la 
de Bretón de los Herreros, con estricta sujeción a las ali­
neaciones señaladas, siempñe que las obras se ejecuten con 
an'eglo a los informes técnicos, reglas marcadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución 
de las mismas y una vez que sean terminadas serán recono­
cidas por el Arquitecto municipal, al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia que se concede especificándose en 
la licencia que en la referida construcción habrán de tener­
se en cuenta todos y cada uno de los preceptos de las Orde­
nanzas, debiendo presentarse oportunamente los planos y  
Me inoria para la instalación del ascensor y tenerse en cuen­
ta para mejor servicio de la red tubular, la conveniencia de 
constmir arquetas de registro en lodos los encuentros o 
cambios de dirección, según indica en su informe el señor 
Arquitecto del servicio de alcantarillas,

58. Conceder licencia a D. Juan José Gaixía para cons­
truir una casa en la calle de Mandes, esquina a la de Alcu­
za,.con sujeción a las alineaciones señaladas siempre que 
Isa obras se ejecuten con arreglo a los informes técnicos, 
reghus marcadas en las vigentes Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que 
durante la ejecución de las mismas y  una vez que sean 
terminadas serán reconocidas por e! Arquitecto municipal 
al objetó de coinpi'obar si se ajustan a la licencia que se 
concede, debiendo obtener por separado el permiso para 
la üidustria que se piensa-establecer.

59. Conceder licencia, libre de derechos, a D. Juan de 
Ranero, para construir un hotel en un solar de su* propie­
dad, sito en la calle de Lista con vuelta a la plaza de Sa­
lamanca, con iguales prescripciones y advertencia que al 
anterior,

60. Conceder licencia, libre de derechos, a D, Juan de

Ranero con iguales prescripciones y advertencia que a 
los dos anteriores, para construir un hotel en la plaza de 
Salamanca.

61, Adjudicara D, Lorenzo Cerrolasa, propietario de 
un solar con fachada a las calles de 0 ‘Donneil y Lope de 
Rueda, la parcela procedente del suprimido Camino Alto 
de Vicálvaro, que mide 43‘65 metros, los cuales al precio 
de 64‘40 pesetas uno, importan la cantidad de 2.811'06 pe­
setas que deberá dicho señor ingresar en los fondos de la 
Segunda zona del Ensanche, una vez que, cumplidos todos 
los requisitos legales se encuentra el expediente en condi- 
ciüue.s de otorgar la escritura para formalizar la cual, en 
derecho, el Sr. Cerrolasa, admitirá como título de propie­
dad el de pose.sión por la Villa de Madrid, según lo dis­
puesto en la vigente Ley sobre enajenación de pequeñas 
parcelas,

62. Adjudicar a D, Graciano Martín, propietario de un 
solar con fachada a las calles de Alonso Cano y  Bretón de 
los Herreros, la parcela procedente de la antigua y supri­
mida Vereda de Bostas, que mide S7‘ó4 metros cuadrados 
que el Arqiiiiecío municipal tasa a 25'7ó pesetas metro, 
cuyo impoi te de 2 257‘61 pesetas deberá ingresar en los 
fondos de la primera zona del Ensanche, una vez que cum­
plidos todos los requisitos legales se encuentre el expedien­
te en condiciones de otorgamiento de la oportuna escri­
tura.

63 Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
concertadas con el propietario de superficies que resultan 
expropiadles para vía pública, de un solar situado en la 
cálle de Murcia:

- Primera. La expropiación a D. Andrés Palomeque de 
la parcela de 240‘68 metros, ocupados y destinados a la 
calle de Murcia.

Segunda. Admitir a dicho señor la cesión gratuita de 
la mitad de tal parcela, en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de Ensanche.

Tercera, La expropiación igualmente a dicho Sr. Pa­
lomeque de la parcela inedificable con fachada a la calle 
de Murcia, que mide 17‘20 metros cuadrados.

Cuarta, La apropiación al referido señor por reunir la 
condición de colindante, de la parcela inedificable propie 
dad de la Villa, como sobrante del terreno que compren­
dían las casas que en otro tiempo se expropiaron, núme­
ros 2 y 4 de la calle de! Sur, para apertura de la de Mén­
dez Alvaro, que mide 104‘72 metros y tiene fachada a las 
calles de Murcia.y General Lacy, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales.

Quinto. Asignar los precios de 25‘76 pesetas metro, a 
la mitad abonable de la parcela destinada a la calle de 
Mu rcia, y el de 33 pesetas a igual unidad de lo que midan 
las parcelas inedificables apropiable y expropiables al se­
ñor Palomeque, y que previa liquidación por Contaduría 
se proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en 
cuyo acto se justificará debidamente que la pequeña dife­
rencia que existe entre el valor de las parcelas e.xpropia- 
bles y apropiables, ha sido ingresada por el Sr. Balome- 
que en los fondos de la tercera zona del Ensanche.

64. Ascender a portero del escalafón del personal su­
balterno adscrito al Negociado de Asesoría de este exce­
lentísimo Ayuntamierito con el haber anual de 4.500 pese­
tas, vacante por fallecimiento de D. Pedro Fernández Sie­
rra, a D. Agustín Magadán y Guerrero que figura en 
primer lugar en la categoría inferior inmediata; y  para 
cubrir este último cargo dotado con 4.000 pesetas de ha­
ber, el ascenso del portero D. Luis Martínez Carrasco, 
que ocupa el primer lugar entre los de su clase, quedando 
amortizada la resulta en la última categoría, o sea una 
plaza de portero con 3.500 pesetas de sueldo anual, de­
biendo advertirse que los efectos de los indicados ascen­
sos, tanto lo que se refiere al percibo de haberes como ,a 
la antigüedad, se retrotraigan a la fecha siguiente a la en 
que se produjo la vacante que originó la propuesta de 21 
de octubre próximo pasado.

Junta munieipal de Primera enseñanza.

65, Satisfacer al Arquitecto municipal, D, Pablo Aran­
da, como resto de sus honorarios por sus ocho proyectos

■í'l
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de Grupos escolares, la cantidad de 19,257‘85 pesetas con 
cargo al remanente acusado en el crédito de 1,000.000 de 
pesetas que existe como procedente del ejercicio anterior 
para cooperar con el Estado a la construcción de edificios 
escolares, toda vez que la resolución municipal de 3 de 
diciembre de 1920, que decidió que tales honorarios Juesen 
satisfechos con cargo ai capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto extraordinario, no llegó a tener virtualidad por 
no haber sido aprobado por la Superioridad. A este fin 
deberhn darse las oportunas órdenes a la Contaduría de 
Villa. _  .

A petición de los Sres. Arteaga y García Rodrigo, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos sígiiiem 
tes dictámenes:

Proponiendo el reconocimiento de derecho al percibo 
de quinquenio reglamentario^ varias Maestras de Escue­
las municipales.

Proponiendo el reconocimiento de servicios, computa- 
bles a efectos pasivos, a dos Maestras de las Escuelas de 
Aguirre.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofleio.
66, Pasar a la (’omisión respectiva una comunicación 

del Exemo. Sr, Gobernador civil, elevando al Ayunta­
miento el informe emitido por el Asesor técnico de la De­
legación gubernativa Inspectora déla Administración mu 
nicipal de esta Corte, en asunto referente a las subastas 
de adoquinado de plazas y vías póblicas de esta capital 
y en cuyo dictamen propone.

Primero. Respecto a la celebrada e! día 27 del actual, 
las modificaciones que las condiciones para ella fijada, 
deberá aceptar el mejor postor antes de adjudicarle defini­
tivamente la contraía.

Segundo. Que debe modificarse el pliego de condicio 
nes que va anejo al anuncio de la que ha de celebrarse el 
día 10 del próximo noviembre.

Tercero Que es absolutamente necesario anular la 
anunciada para el 8 del mismo mes de noviembre, a fin de 
modificar esencialmente los pliegos de condiciones pro­
puestos; y

Cuarto. Las bases a que se refieren tales modifica­
ciones.

67, Pasar a la Comisión respectiva, otra comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, en la que tenien­
do en cuenta las condiciones en que se halla establecida la 
venta de frutas y verduras, al por mayor, en esta capital, 
y que en 6 de octubre de 1920, el Ayuntamiento aprobó un 
pro3mcto y presupuesto para la construcción de un gran 
Mercado de frutas y verduras, importante 4.390 348 pese­
tas, en el solar delimitado por los paseos de los Pontones e 
Imperial, 3"̂ Ronda de Segovia, interesa que por el A3um- 
tamiento se proceda al oportuno estudio económico para 
dar principio cuanto antes a la obra de construcción del 
citado gran Mercado, por estimar que en estos días ha de 
cesar el aprovechamiento del expresado solar como Merca­
do de ganados que hasta ahora ha venido siendo, puesto 
que ha de procederse a la inauguración total del Nuevo 
Matadero 3' Mercado de ganados.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de ¡as Comisiones.

TERCERA.—Policía urbana.

68. Interponer recurso de apelación y alzada ante e 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, de con' 
formidad con lo informado por los señores Letrados cozt 
sistoriales, contra acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, 
de 22 de octubre último, que desestima la reclamación en­
tablada contra una liquidación practicada por exceso de 
Timbre en la escritura de contrato para el servicio de 
alumbrado público, facultando al Exemo. Sr, Alcalde Pre­

sidente, para interponerle 3' seguirle por todos sus trámi­
tes en la forma que se determina en el informe del Sr, Le­
trado Decano.

PROPOSICIONES

69, Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 
respectivas las siguientes:

Una, suscripta por los Sres. García Rodrigo, García 
Hernández 3̂ Carrozas, interesando sé acuerde:

Primero. Los kioscos llamados Labot, que quedaron 
tuera de concurso o sea los de la plazas de Antón Martín y 
Comandante Las Morenas, sean trasladados uno al Parque 
de Madi id y el otro al paseo de Rosales, en el sitio que los 
técnicos municipales determinen; verificado el traslado, 
se sacaran ambos kioscos a concurso bajo las mismas ba­
ses que las demás de la misma clase, 3̂ que tan beneficio­
sos resultados han dado a las arcas municipales.

Segundo. Se sacarán a nuevo concurso los actuales 
evacuatorios subterráneos que tantos miles de pesetas es­
tán costando anualmente al Ayuntamiento de nuestra Villa 
pero especificándolas con más cuidado que la vez pasada 
para evitar la desagradable sorpresa de falta de licitado- 
res a los cuales se Tes puede exigir un moderado canon, 
que realicen el servicio hasta gratuitamente o en último 
extremo conceder al licitador una razonada subvención 
para ayudarle en el negocio 5' que siempre habría de ser 
un 25 o 30 por 100 de lo que hoy cuestan los tales evacua­
torios al Ayuntamiento.

Tercero. Que se saque a concurso la construcción, ins­
talación, uso 3" explotación de nuevos subterráneos con 
arreglo a la proposición suscripta por el Sr. Navarro En- 
ciso, de 23 de ma3m de 1922, que consideramos beneficiosa 
para los intereses municipales

Cuarto. Que por el Director de Fontanería Alcantari­
llas, se proceda a hacer un plan de urinarios unipersonales, 
tripersonales y circulares estableciendo los que sean pre­
cisos, cuidando luego el Ayuntamiento de evitar las supre­
siones y frecuentes traslados de este servicio público como 
ahora se viene practicando con gran facilidad, más que en 
virtud de una necesidad justificada, a influencias de perso­
nas que consideren molesto para ellas alguno de los ins­
talados.

70. Otra, suscripta por los Sres. García Rodrigo, Ro­
dríguez 3’ Méndez, interesando:

Primero. Que por el Jardinero ma3’'or, con el ase- 
soramiento, caso de ser preciso, de los técnicos municipa­
les, se formule proyecto de jardín encaminado a embelle­
cer el Campillo de las Vistillas, con su correspondiente 
arbolado y demás elementos de la jardinería dentro, todo 
ello, de iin presupuesto económico que permita realizar la 
obra sin acudir a recursos extraordinarios..

Segundo. Que por los Ingenieros municipales se reali­
cen en plazo breve los trabajos necesarios para presentar 
al Concejo, presupuesto detallado de las obligadas y regla­
mentarias obras de consolidación del Viaducto de la calle 
de Segovia 3' que tan pronto llegue a la Alcaidía el referi­
do presupuesto, se dé cuenta para arbitrar los recursos 
necesarios para llevar a cabo obra hoy tan lamentable­
mente abandonada.

Mientras, se suspenderá, en absoluto, todo trámite ro­
dado por el referido Viaducto,

A continuación y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 del pasado mes de octubre, relativo a 
la exposición de quejas 3' reclamaciones de carácter muni­
cipal ante el Ayuntamiento en día de sesión pública, oral­
mente o por escrito, compareció D. Redro Campón, expo­
niendo quejas respecto a la forma en que funcionan varios 
Colegios de carácter particular.

D. J, Luis Tarodo, interesándose le resuelva reclama­
ciones que tiene presentadas respecto de los arbitrios 
sobre escaparates y toldos y contribución de un automóvil.

D. Julio Parejo, iuteresaudo se abriese una información 
por habérsele despedido como ebreró del ramo de Vías 
públicas del Interior, ' .

Se levantó la sesión a las once 3' quince minutos de la 
mañana.

i.; i
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Oria id día pan la sesiíiii ie II de novienilie de liíü

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. h . n - I
2. Comunicación del Exemo. Se. Gobernador civil

acompañando informe técnico respecto a disposiciones 
para el servicio de Limpiezas, y designando para que se 
encargue interinamente del servicio al Ingeniero munici­
pal Sr. So!, y decreto de la Alcaldía Presidencia, para 
cumplimiento de esta disposición.  ̂ . . .

3. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil dis­
poniendo entre otros particulares relacionados con las 
obras del saneamiento del subsuelo, quede en suspenso la 
adjudicación de la subasta realizada para la construcción 
de ios vertederos de pozos negros.

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil re­
mitiendo copia del informe emitido por la Coin i si ón pro­
vincial, con motivo de la reclamación producida por el 
Ayuntamiento, contra la subasta anunciada para el derri­
bo del antiguo Hospicio.  ̂ ,

5 Acta de la subasta de obras de reforma y ampliación 
en el Parque Norte de Limpiezas.

ó. Acta de la subasta de suministro de papel, cartuli­
nas y cartones para la Imprenta Municipal hasta 31 de 
marzo de 1925. _ _ _

7. Acta dé la subasta de construcción de un edificio 
destinado a Casa municipal del distrito de la Universidad.

8 y 9, Balances de comprobación y  estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
de octubre próximo pasado, por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche,

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DiA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA.—Policía urbana.

cer

11. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer fundición de metales, en la calle de Arango, 6.

12. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de carpintería mecánica e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 1 '50 caballos, en la calle de Jesús 
y María, 27,

13. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de chocolate e instalar dos electromotores con 
fuerza total de siete caballos, en la calle de Torrijos, 13 du­
plicado.

14. Proponiendo la concesión de licencias para esíable- 
r taller automecánico e instalar un electromotor de P50

caballos de fuerza, en la calle de Hermosilla, 36.

Junta municipal de Primera enseñanza.

15. Proponiendo el reconocimiento de derecho al perci­
bo de quinquenio reglamentario a varias Mastras de Es­
cuelas municipales.

16. Proponiendo el reconocimiento de servicios com- 
putables a efectos pasivos a dos Maestras de las Escuelas 
de Aguirre.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Haelenda.
17, Proponiejido la interposición de recurso contencio­

so administrativo contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, confirmatoria de providencia gubernativa 
dejando sin efecto el arbitrio sobre derechos de locación 
en los Mercados, establecido en el presupuesto ordinario 
de 1917. r e

18. Proponiendo la modificación del artículo 69 del Re­
glamento de la Administración Económica municipal en lo 
referente a la Inspección e Investigación de arbitrios y 
como consecuencia la consignación en el presupuesto de 
gastos de un nuevo concepto.

19. Proponiendo la anulación del concurso de arriendo
de los Viveros de la Villa, y que por el Arquitecto de Pro­
piedades se redacte pliego de condiciones para la subasta 
del arbitrio de entrada a los mismos por tiempo de cinco 
años. ,

20. Proponiendo no se concedan socorros a las viudas 
o huérfanas de funcionarios y obreros del Ayuntamiento 
con cargo a los fondos municipales.

21. Proponiendo se persone el Ayuntamiento en la
causa que se sigue por defraudación del arbitrio sobre 
apuestas _ ^

22 Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 4.394*75 pesetas a 
favor de La Unión Eléctrica Madrileña por suministro de 
fluido a varias dependencias del servicio de Fontanería 
Alcantarillas. ' ^

23. Proponiendo la devolución de dos títulos amortiza­
dos y sustituidos de la fianza de un agente ejecutivo de ar­
bitrios municipales.

24. Proponiendo no ha lugar a la permuta del solar in­
teresada para el emplazamiento del proyectado Grupo es­
colar «Joaquín Costa», y que por el Arquitecto municipal 
autor del proyecto se proponga otro solar municipal a tal 
efecto.

25. Proponiendo se deje sin efecto la Base 53 de las 
complementarias del presupuesto actual, relativa a dotar 
de pelliza al personal que presta servicio en las oficinas 
de inspecciones sanitarias.

TERCERA.—Policía urbana.

26. Proponiendo la prolongación de la linea yl de! ser­
vicio general de Autobuses hasta la plaza del Callao.

27. Proponiendo la devolución de fianzá al contratista 
que fué de placas y precintos para bicicletas,

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de carbones, en la calle de Juan Duque, 19.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería, en la calle de Blasco de Caray, 45.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café~har, en la calle de Bravo Murillo, 141. ^

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos tanques de gasolina, en la calle de Torrijos, 12,

32. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer talleres mecánicos e instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 9 caballos, en la calle de Abasca!, 11.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nueve electromotores con fuerza total de 116 caballos, en 
la calle de Magallanes, 3,

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción, en la calle de Pozas, 16.

35. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del suministro de mangaje de lino para el servicio 
contra Incendios.

36. Proponiendo, de conformidad con la disposición 11,  ̂
del pliego de condiciones económico administrativas del 
concurso para contratación de instalaciones de carácter 
sanitario con destino al Nuevo Matadero, la Comisión téc­
nica para el estudio de las proposiciones presentadas,

CUARTA.—Fomento,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el número 19 de la calle de Valencia.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa números 4, 6 y 8 de la calle de la 
Vizcondesa de lorbalán.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma en la casa número 49 de la calle de AI- 
calá. . . .  .

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un piso en el patio de la casa número 12 de la calle del 
Conde de Romanones,
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41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 107 de la calle de Bravo Murillo, 
Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia píira construir 
una casa en el número 3 de la calle particular de Mariano 
Fernández, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno en la calle de Antonio López, 64, Extrarradio,

44. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 27 duplicado de la calle de 
Falencia, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
trucción de una finca en el número 7 de la calle de las Tres 
Cruces, accesoria a la de la Salud, 16.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Ma^mr, 6, con vuelta a la travesía del 
Arenal y calle de este nombre; que no se autorice el exce­
so de alturas proyectado por esta última calle, y que se re­
vise el acuerdo municipal de 13 de enero último, por el que 
se modificaron los artículos 653 y b54 de las Ordenanzas 
municipales.

47. Proponiendo, nuevamente, p>or razones de equidad, 
la concesión de jubilación a un Vigilante sanitario.

QUINTA.—Bsneñeeneia y Sanidad.

48. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia por dos años a un Médico numerario de la Beneficen­
cia.

49. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia por 
un año a un Médico segundo de la Beneficencia.

50. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia por 
un año a un Médico tercero de la Beneficencia.

51. Proponiendo se acuerde regular el derecho de apli­
cación de rnedios terapéuticos en las consultas especiales 
de la Beneficencia, limitándolo a ios domiciliados en Ma­
drid, cuyo alquiler mensual de habitación no exceda de 60 
pesetas. .

52. Proponiendo la celebración de subasta para el ser­
vicio de conducción de cajas porta biberones a la Institu­
ción de Puericultura, por importe calculado anual de 20.000 
pesetas.

53. Proponiendo que se acuerde no mostrarse parte la 
Corporación- en el sumario instruido por el juzgado de 
Chamberí, por daños causados a un carro del'servicio de 
Limpiezas.

54. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero, vacante por separación.

Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
primero, vacante por excedencia, con reingreso de un Mé­
dico segundo excedente.

56. Proponiendo el reingreso de un Médico tercero ex­
cedente, en vacante por excedencia,

5/. Proponiéndola provisión de una plaza de Médico 
tercero, en vacante por excedencia, ,

SEXTA,—Ensancha,

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 57 de la calle de Rodríguez San 
Pedro,

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 61 de ia calle de Rodríguez San 
Pedro.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 63 de la calle de Rodríguez San 
Pedro,

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 31 de la calle de García de Pare­
des, con vuelta a ia de las Virtudes, sin perjuicio de la 
autorización necesaria para la aplicación industrial de la 
planta baja del proyectado edificio,

62. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el número 7 de la calle del General Alvarez 
de Castro,

,63. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos a una casa existente en el interior de un solar 
con acceso por el paseo de las Delicias, 50,

64. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 40.045‘95 pesetas, para las obras de explanación, 
afirmado, encintado 3- cunetas del paseo de Ronda, hoy 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, en el lado iz­
quierdo de dicha vía, entre la glorieta de Ruiz Giménez y 
la calle de Treviño.

65, Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
pleno de los señores Letrados consistoriales 3' de lo acor­
dado por el Exemo. Ayuntamiento en 2S de julio último, 
que no ha lugar en el transcurso de la vigencia del actual 
presupuesto al aumento de haberes solicitado por el per­
sonal do Aspirantes y Delineantes del escalafón del En­
sanche.

Junta especial de abasto de carnes.
66, Proponiendo la aprobación del presupuesto de gas­

tos e ingresos, de los servicios municipafizados en el Nuevo 
Matadero, para su incorporación al presupuesto ordinario 
vigente,

PROPOSICIONES
67. Del Sr. Arteaga y otros señores Concejales, inte­

resando la ejecución de obras de reparación en el Grupn 
escolar de «San Eugenio y San Isidro»,

Madrid, 10 de noviembre de 1923,—El Secretario, 
E 1Í . - X N C I S C 0 R u .v n o .

ADICIÓN

Asunto al despacho de oñeio.
1. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil am­

pliatoria de la de 7 del actual, por la que dispone la suspen­
sión del concurso para proveer la plaza de Director del 
servicio de Limpiezas.

ORDEN DEL DIA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA, —Gobernación.
2. _ Proponiendo se conceda la excedencia, para asuntos 

propios, a un Oficial segundo de Administración.
3. Proponiendo se conceda la excedencia, por motivos 

de salud, a un Oficial segundo de Contabilidad.
4. Proponiendo se conceda a un Oficial segundo de Ad- 

mipistración, la excedencia p>or motivos de salud.
_ 5, Proponiendo se acceda a la devolución de fianza so­

licitada por el contratista que fué de paños para uniformes 
del personal subalterno.

().̂  Proponiendo allanarse a la resolución gubernativa 
de 5 de octubre último, estimatoria de recurso, contra 
acuerdo municipal que separó del cargo a un Topógrafo 
de Cementerios, con interposición de recurso contencioso, 
por lo que se refiere al abono de haberes,

CUARTA,-Fomento.
7. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 20.640‘40 pesetas, parala sustitución del pavimen­
to de la calle de San Alberto; el abono de dicha cantidad 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1923, y que se 
solicite del Exemo. Sr, Gobernador la competente autori­
zación respecto a la forma de ejecutar ia obra.

Junta especial de abasto de eapnes.
8. Proponiendo el reglamento por que ha de regirse el 

seguro de ganado en el Nuevo Matadero.

PROPOSICIÓN
9. Del Sr. Arteaga y otros señores Concejales, intere­

sando se habilite un solar de propiedad municipal para el 
Grupo escolar «Joaquín Costa», y  de no tenerle el Ayun­
tamiento, que se adquiera unO que reúna las condiciones 
que se precisan.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

T r
i! Í f i icLGri itJ
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JUNTA M U N IC IPA L

ürdea del día para la mm de \i de nevíembre de Mi

Constitución de la Junta raunicipal.

' Asuntos al despacho de oficio.
1. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil esti­

mando recurso de alzada formulado por D, Tomás Sam­
per y otros Profesores de enseñanza, contra la falta de 
inclusión en presupuesto de cantidad para el pago de in­
demnización por casa-habitación,

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

2, Acuerdo del Excmo- Ayuntamiento, adjudicando el 
servicio de conservación y.entretenimiento de 303 lámpa­
ras instaladas en las columnas de los tranvías

3, Otro, aprobatorio de la revisión de precios solicita­
da por el contratista de construcción y conservación de 
empedrados de material granítico desde 1 de agosto de 1919 
al 30 de septiembre de 1921,. que asciende a 144.424T7 pe­
setas, lo correspondiente al presupuesto del Interior, y pe­
setas 12.123 75, lo (̂ ue corresponde al del Ensanche,

4, Otro, disponiendo quede sin efecto la exención del 
arbitrio sobre inquilinato relativa a casas de huéspedes, 
fondas y hoteles, figurada en e! último párrafo del Apéndi­
ce número 41 del vigente presupuesto.

5- Otro, aprobando la modificación del Apéndice núme­
ro 18 del presupuesto vigente, en e! sentido de que la co­
branza del arbitrio sobre carruajes funerarios, se exija a 
los particulares al solicitar dicho servicio.

, DE NUEVO DESPACHO

6. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, adjudicando 
una parcela inedificable, sobrante del suprimido Camino 
Viejo de Vicálvaro, a un solar colindante con fachada a las 
calles de Lope de Rueda e Ibiza, al precio de 26‘40 pesetas 
el metro cuadrado, fijado por e! Arquitecto municipal

7. Otro, aprobatorio de pliegos de condiciones faculta­
tivas y administrativas, para subastar la construcción y 
conservación de aceras y pasos de cemento en las vías pú­
blicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta el 31 de 
marzo de 1928, por lo que se refiere al período de construc­
ción e igual fecha de 1932, por lo que afecta al plazo de 
conservación del referido servicio.

8. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar en pública licitación el material eléctrico, tim­
bres y demás efectos necesarios en el alumbrado y depen­
dencias municipales, hasta 31 de diciembre de 1925

9 y 10, Otros'dos, aprobando la clasificación de dos 
Maestras de las Escuelas nacionales, asignándolas el ha­
ber pasivo de 4.S00 pesetas anuales.

11, Otro, jubilando por edad, a un ordenanza camillero 
de Casas de Socorro, asignándole el haber pasivo dé 2.100 
pesetas anuales.

12 Otro, concediendo jubilación por inutilidad física, a 
un guardia del Cuerpo de Policía urbana, asignándole la 
pensión anual de 2.117 pesetas.

13. Otro, concediendo la jubilación, por imposibilidad 
física, a un guardia de Policía urbana, asignándole el ha­
ber de 1.566 pesetas anuales.

14. Otro, concediendo jubilación por inutilidad física, 
a un guardia de Policía urbana, asignándole la pensión 
anual de 1.414*37 pesetas,

15. Otro, disponiendo la inclusión en e! próximo presu­
puesto ordinario de un crédito de 32.520*76 pesetas, a favor 
del Canal de Lsábet II, por reparaciones en las bocas de 
riego durante los meses de octubre y diciembre de 1922, y 
enero, febrero y marzo del año actual. '

16. Otro, disponiendo la inclusión en el primer presu­
puesto del Ensanche que se forme, de la suma de 666*10 pe­

setas, que se adeudan ai contratista de la instalación de tu­
berías y bocas de riego, por jornales devengados para tas 
obras de esta clase realizadas en las calles de Hermosilla y 
0 ‘Donnell.

17. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto, a favor de la Sociedad «Gas Madrid» (Sociedad 
Anónima), de un crédito de 5 194*95 pesetas, por suminis­
tros realizados a varias dependencias municipales. ,

18. Otro, concediendo un plazo de tres meses, para que 
puedan renovarse o ampliarse tas licencias de apertura 
pendientes, previo pago de los derechos que debieron sa­
tisfacer de haberlo efectuado en su oportunidad.

19. Otro, denunciando los convenios celebrados por 
esta Exema. Corporación con las Archicofradías Sacra­
mentales, de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y Santa 
María de la Cabeza, en 23 de agosto de 1907, sancionados 
por la Junta municipal en 3 de septiembre siguiente, 
como consecuencia de la apertura de la Necrópolis.

20. Otro, aprobando un presupuesto extraordinario de 
196 038*66 pesetas, con destino al pago del aumento de 
haberes y jornales a los dependientes municipales que no 
obtuvieron mejora alguna en el actual presupuesto

Madrid, 10 de noviembre de 19^.~E1 Secretario, 
F rancisco R uano.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O
H.ago saber: Siendo necesario para el buen orden de 

circulación y seguridad pública el exacto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes del Reglamento de Tranvías, y  
algunas complementarias referentes a ios mismos, vengo 
en disponer lo siguiente:

1. " Se prohíbe en absoluto viajar en los tranvías ma­
yor número de personas que las indicadas en las tablillas 
de cada coche, siendo responsables del incumplimiento de 
este artículo los cobradores de los mismos, que serán casti­
gados con la multa de 3 0 pesetas. Caso de que algún via­
jero, no atendiendo las indicaciones de aquéllos, subiese al 
carruaje, el cobrador mandará parar el coche donde en­
cuentre una Autoridad, y le pondrá a disposición de la mis­
ma imponiéndosele la multa indicada anteriormente

2. " Queda prohibido en absoluto viajar en los estribos
de los coches, siendo castigados los contraventores con la 
multa de 50 pesetas. .

3. ** En las paradas fijas que se considere necesario, se 
colocarán tacos con números de orden para facilitar el ac­
ceso a los coches.

4. " En ios finales de linea, tod<» los viajeros descende­
rán de los coches, y aquel que desee -verificar e! viaje de 
regreso, tomará el número de orden que le corresponda, 
con los que esperen en dicha parada.

5 ° En la Puerta del Sol r  demás paradas fijas en que 
existan refugios o andenes, se abrirán las puertas del lado 
derecho del tranvía para que por ellas suban y bajen los 
viajeros.

6. " En tas paradas fijas existentes en paseos y bnleva- 
res, ios viajeros esperarán los tranvías en el andén, y  nun­
ca en las calzadas, siendo castigados lo.® contraventores 
con la multa de 35 pesetas.

7. “ Se prohíbe en absoluto que los tranvías pareo inte­
rrumpiendo el cruce de una calle, siendo responsable del 
incumplimiento de este precepto el conductor del misioo, 
el cual será castigado con la multa de 30  pesetas, Asáams- 
nio queda prohibido que paren juntos dos tranvías. dei>ieii- 
do guardar un espacio de cinco metrte de uno a í t̂ro co­
che, El contraventor de esta disposición sufrirá el 
expresado anteriormente.

8. *’ Los preceptes contenidos en este Bannd® lam- 
bién aplicables a ms autobuses del servicio publico.

9. ** Sólo podr.án viajar en los coches dos AimiL«tfid»iiJes 
de uniforme, al contr.aventor de esta disposiciiMti se te im­
pondrá el correctivo correspondiente.

10. .Al llegar los coches a la Fhierta del íteL se cerra­
rán las portezuelas del mismo para que ttadie pueda subir 
hasta la parada fija.
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11. En las paradas fijas se colocarán carteles indicado­
res de las líneas que allí tengan parada,

12. Quedan en vigor todas las demás disposiciones re­
glamentarias a estos servicios.

Del exacto cumplimiento de este Bando serán encarga­
das las Autoridades gubernativas y municipales.

Madrid, 7 de noviembre de 1923.—El Alcalde Presi­
dente, A lberto de A lcocer y R ibacoba.

COM ISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del (tctualy de los judiciales en trám ite
en 25 de octubre próximo pasado.

ASUNTOS PE N D IE N TE S DE DESPACHO

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.

Instancia de doBa Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro..............................................................

Iriitancia de los dueños de íuteverfas, contra la conservación
de Imevos en las cámaras frigoríficas........................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles a! servicio 
público.................................... ........... .............................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada............................................................................. ...........

Proposición del Sr. Tato y Aniat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares re­
lacionados con la carestía déla carne.......................... ..............

Proposición del Eicino. Sr. Marqués de Víllabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne ai 50 por 100 de
las boy existentes............................... ............................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio ..............................................................................

instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.............................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan................................... ..................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior......................................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia de! almacén de maderasestablecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores. ....................  . ............

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depó­
sito de tocino, jamones, etc., en el número 3 de la calle de Me­
sonero Romanos............................. ..............................................

instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de Ü. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en ei núme­
ro 31 déla calle de Palos de Moguer y 25 de la Ronda de Ato­
cha. resDBctivamente.....................................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos.....................................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil, 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes........................................................... '

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de im electromotor de 7 HP
en el número 2 de la calle de G ard laso ......................................

Instancia de D. Apolonío Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza..........................................................................

Instancia de D. romas Rueda, pidiendo licencia para construirán 
horno en la calle de Almansa.con vuelta al paseo de la Dirección 

Proposición de! Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan.....................................................

Evadiente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos...............................................................................T, . , .

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan............

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto 
de fábrica Harinera-panadera municipal,....................................

FECHA
en

ue pasó  al despache 
de la Com isión.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  m is m o .

6 mayo 1919. S r . G . Cernuda 6 mayo 1919.

f 7 junio. S r, G. Cernuda, 17 junio.

6 abril 1920, Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román, 8 abril 1920

6 abril. S r.B aeza . 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza. 14 mayo.

14 mayo. Sres. Endso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8febrero l02L

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. S res. C ordero 
y Martín Rodríguez. n  mayo.

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio,

8 noviembre. Sres.Fraile,Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martin, 26 noviembre.

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli, 3 febrero 1922.

25 abril. Sr. Martin. 1 mayo.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero, 22 juiio.

26 julio. 

22 agosto.

Sres. Cordero, Marcos, 
y Ortiz,

Sres, Cordero, Noguera 
y Ortiz.

31 julio. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre *



KOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1447

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA 

en
Que pnsó ni despacho  

de la Com isión,

Propuesta del Sr. Garda Cortés, pidiendo'la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta quese obten­
ga la licencia...................................................................................

Espediente relativo a la corta de cinco árboles inmediatos a la
linea del tranvía de la Bombilla.'.................................................

Instancia de D. Angel Conde, pidiendo licen c ia  para esta­
blecer una cámara frigorífica e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en e! número 4 de la plaza de la Cebada. . . .  

Instancia de D. Ramón López, pidiendo licencia para instalar un 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros,....................................................................................

Instancia de D, Gregorio Insúa, pidiendo licencia para construir 
un horno de pan en el número ó del paseo de las Acacias.. ..

COMISION .̂'■—Fomento.

Proposición para 1a construcción de un mercado en el distrito 
de rl.ispital. ..................................... ..........................  .........

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias ca lles..........................................

Proposición i nteresando conocer 1 osíraba jos realizados para el 
replanteo dal proyecto de urbanización del Extrarradio . , . .  

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid
por el paseo del Angel Caído........................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa E lectra..................................................................................

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la caile de
Nicolás María Rivero............................................................ '■ ■ ■ ■

Pavimentación de la Ronda de Toledo............................................
Construcción de un edificio municipal en el distrito de la In­

clusa.................................................................................................
Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta­

ción del Norte.................................................................................

COMISIÓN Q.“—Ensanche.
Comunicación de Secretaría trasladando un decreto de la Alcal­

día, relativo a la prohibición de conceder excedencias a todo el 
personal que no esté comprendido en el vigente Reglamento de
Empleados municipales.................................................................

Licencia para construir una casa en el número 57 de la calle de
Rodríguez San Pedro.................................................... ,...............

Licencia para construir una casa en el número 71 de la calle de
Rodríguez San Pedro. ......................  ............................ .

Licencia para construir una casa en el número 74 de la calle de
Rodríguez San Pedro ..................................................................

Licencia para construir una casa en el número 31 de la calle de
Garda de Paredes......................................  ........... ... ........

Licencia para verificar obras de reforma en la casa número 7 de
la calle del General Alvarez de Castro...................................

Licencia para aumentar dos pisos a una casa situada en un pasaje
particular, con salida al paseo de las Delicias........... ..

Licencia para construir un pabellón provisional en el interior del
solar número 3 de la calle de Cabanilles.....................................

Licencia para construir un pabellón destinado a depósito de co­
ches en la estación de tranvías de la Bombilla.................... .

Licencia para construir un pabellón en el interior del solar núme­
ros 1 y 3 de la calle de Canarias............. ........ ...................... ; ■ •

Expediente incoado por Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública, interesando se proceda a la urbanización de las calles 
del Duque de Sexto y Fuente del Berro, para facilitar el acceso 
de un edificio destinado a Casa de salud y Escuela de matronas. 

Presupuesto de explanación, afirmado y cunetas del paseo de 
Ronda, hoy calle de Raimundo Fernández \  illaverde, entre la
glorieta de Ruiz Giménez y la calle de Treviño........... ..............

Presupuesto para establecer aceras de cemento en las fincas nú­
meros 15, 17 y 19 de la calle del Ferrocarril, con vuelta a la de
la Batalla del Salado ....................................... ............................

Expediente relacionado con el deslinde del camino de Yeseros,
con los terrenos colindantes de propiedad particular.................

Expediente relacionado con la inclusión en el plano de Ensanche, 
de dos segmentos necesarios para formar una glorieta elíptica
en el portillo de Embajadores......................  ............. ; .........

Expediente incoado por los aspirantes del escalafón administrati­
vo del Ensanche, interesando, en cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento, se les aumente a 3.000 pesetas el haber 
de 2,000 que actualmente tienen asignado................. ............

3 octubre 1922. 

24 abril 1923.

l mayo.

12 junio.

23 julio.

3 febrero 1917.

1 mayo 1918. 

31 julio 1920. 

29 julio 1921.

3 mayo 19_22.

28 febrero 1923. 
28 marzo.

4 abril.

4 abril.

3 noviembre.

2 noviembre,

2 noviembre.

2 noviembre,

2 noviembre,

29 octubre. 

26 octubre.

26 octubre.

2 noviembre.

2 noviembre.

30 octubre.

27 octubre.

25 septiembre, 

27 octubre.

30 octubre.

2 noviembre.

TRÁMITE

HcorÜHdO por la Coriiisíón.

FECHA 

d e l  mi 8 Tn o ,

Sr, García Cortés. 

Sr. Cordero.

Sr. Baeza.

Sres. Noguera y Ortiz. 

Sr. ü rtiz.

Sres. M, A rias, Leyiin 
y C orona.

Sr. Arribas.

Sr. López Baeza.

Sres. Nicoli y Fraile.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés,

Sr, Díaz Agero. 
Sres. Cordero y Silva,

Sr. Cordero.

Sr. Díaz Agero.

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

entrada.

entrada.

entrada.

entrada.

entrada,

entrada.

entrada,

entrada,

entrada,

entrada.

9 octubre 1922. 

.30 abril 1923.

8 mayo

19 junio.

30 julio.

8 febrero 1917. 

14 mayo 1918,

11 agosto 1920 

3 agosto 1921.

3 mayo 1922.

5 marzo 1923. 
3 abril.

9 abril,

9 abril.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Solicitud de un mozo de Ümpiez i, interesando se le conceda una
plaza ̂ vacante de ordenanza del Ensanche................... ..............

Base 7,“ de las complementarias del vigente presupuesto del En­
sanche, relacionada con la amortización de vacantes en el per­
sonal obrero de los distintos ramos y servicios del Ensanche*. 

Base 12 del vigente presupuesto, relacionada con la reforma de 
la plantilla del personal administrativo, técnico y subalterno del 
Ensanche....................................................  ..............................

Base 14 del vigente presupuesto, relacionada con las listas del
personal de las distintas dependencias del Ensanche.................

B ^ e  15 del vigente presupuesto, relacionada con el proyecto de 
bases para la jubilación del personal jornalero del Ensanche..

S E C R E T A R Í A

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Melero, proyecta instalar uu electromotor en la casa 
número 55 de la calle de la Madera Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 27 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Angel Rodríguez, proyecta establecer una imprenta 
e instalar un electromotor en la casa número 8 de la calle de San 
Bartolomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de octubre de 1923.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Grande, proyecta establecer una casquería en la 
casa número 3 de la calle de Juan de Urbieía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1923,—E¡ Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emiliano Barrera, proyecta instalar electromotores en la 
casa número 1 de la calle del Infante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) páblico 
que D. Eloy Labajas, proyecta instalar un electromotor en la casa ■ 
numero 35 de ia calle de Juaqelo.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE ' 

«cordado por la Comisión*

FECHA 

d e l  m ism o*

2 noviembre 1923. Nueva entrada.

10 abril. Sobre la mesa. 27 julio 1923.

12 abril. Sobre la mesa. 27 julio.

10 abril. Sobre la mesa. 27 julio.

10 abril. Sobre la mesa. 27 julio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
R uano, •

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Juliana Menoyo, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número lÜ de la calle del Humilladero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa números 13 y 14 de la plaza 
del Angel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1923,—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumpiimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Santiago, proyecta establecer una casquería en ¡a 
casa número 103 de ¡a calle de Santa Engracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Tomás Ramírez, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 26 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en eí artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia ai público



que la Casa Loewe, proyecta establecer una fábrica de artículos 
de piel e instalar un electromotor en la casa número 7 de la calle del 
Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por esento ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 192.3,-^El Secretario, F r .vncisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Qarcfa, proyecta establecer un taller dé construcción 
de carruajes en la casa número 10 de la calle de Ferrer del Rio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de octubre de 1923,—El Secretario, F ranci.sco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Viiiambres, proyecta instalar iin electromotor en 
la casa número 5 de la calle del Mesón de Paredes. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Patrocinio López, proyecta establecer un taller de carrete­
ría e instalar un electr-omotor en la casa número 28 de la calle de 
O’Donnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldi? 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

.Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ___________  ̂ ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Madero Hermanos, proyectan establecer una fábrica 
de galletas en la casa numero 23 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Tiburcio Alarcón, proyecta establecer un laboratorio en la 
casa número-20 del paseo del Comandante Fortea,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o . _________ '

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Conrado üranell, proyecta establecer un laboratorio en la 
casa números 19 y 21 de la calle del Príncipe. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F r .ancisco 
R uano.

En cumpliiiiiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Gómez, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 19 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
e! termino de quince días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muqicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón López Rúe, proyecta Instalar un electromotor en ia 
casa número 3 de ¡a calle de Solares.

Las persona.« que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nazario Iriarte, proyecta establecer un taller electrome­
cánico de cerrajería en una casa de la calle de Alinansa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923,—E) Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Herrero, proyecta establecer un café tupi en la casa 
número 10 de la calle del Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Moreno, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 10 de ¡a calle del Espejo,

Las personas que se consider-gn perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ej artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicanor Vega, proyecta establecer nn café tupi en la casa 
numero 2 de la plaza de la Moncloa.
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Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario. F kancisco 
R l’aiío.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 7 del 
actual, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable pro­
cedente de la antigua y suprimida Vereda de Postas, a solar de 
D. Graciano Martin, con fachada a las caites de Aionso Cano y 
Bretón de los Herreros, cuya parcela mide 87‘64 metros, que al 
precio de 25‘7f5 pesetas uno, importan la cantidad de 2.257‘6I pe­
setas; se anuncia al público en cumplimiento de lo que determinan 
las disposiciones legales vigentes, para que los propietarios que 
se consideren perjudicados con la apropiación de que se trata, 
puedan presentar las redamaciones oportunas durante el plazo 
de quince días, contados desde,el siguiente ai en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid, 12 de noviembre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
R u.ano.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 31 de 
octubre último, la apropiación de una parcela de terreno proce­
dente del suprimido camino de la Fuente del Berro, a solar que 
posee la Sociedad Automóviles «Renault», en la manzana 335 de] 
Ensanche, con fachada a las calles de Alcalá, Qoya y Fernán 
González, cuya parcela mide 616*57 metros, que al precio dé 67*28 
pesetas uno, importan la cantidad de 41.482*83 pesetas; se anun­
cia a) público en cumplimiento de lo prevenido en las disposicio­
nes legales vigentes para que durante el plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente at en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en e¡ Boletín oficial de la provincia, los propietarios 
que se consideren perjudicados puedan presentar las redamacio­
nes oportunas contra la apropiación de que se trata.

■Madrid, 13 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento de lo determinado en la Ley Municipal y 
demás disposiciones vigentes, queda expuesto al publico en él 
Negociado de Hacienda, de esta Secretaría, por término de quin­
ce días, a contar del siguiente aí de la publicación de este anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia, el expediente incoado 
para reformar el Apéndice número 18 del vigente presupuesto, 
a fin de incluir en él las nuevas tarifas, reglas y condiciones que 
han de regir para los enterramientos, venta de terrenos, etc, en 
la Necrópolis del Este.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1923,—E! Secretario, F rancisco 

R uano,

L I C E N C I A  S_ E X P E D I D A S

Por el Megoelado 8,* (Policía urbana.)

D. Calixto Hernando, López de Hoyos, 80, frutería.
Doña Eusebia Chicharro, Santa Isabel, 45, Huéspedes,
D. Maximino Berzal, Jesús del Valle, 21, lechería.
Sres. Tejero y Morales, Bernardino Obregón, 5, pintor.
D, Pedro Pascual, Andrés Borrego, 16, ebanista.
Doña Felisa Pascual, Corredera Baja de San Pablo, 45, hués­

pedes.
D, Francisco Reguera, Bailen, 7, tocino y jamón.
D. Ensebio Rodríguez, Mira el Río Alta, 10 principé!, sastre. 
D. Felipe Sánchez, Paloma, 9, verduras.
D. Florentino San José, Bravo Murillo, 5, tapicería.

Doña Antonia Vivas, Hortaleza 102, primero, taller de bor­
dados.

D. Emilio Zaballos, Carrera de San Francisco, 9, legumbres.
D. Tomás Horche, Olózaga, 9, fiambres, .
D. Tomás Hernández, Lista, 24, soldadura autógena.
D, Jesús Casanova, General Pardíñas, 15, garage.
D, Antonio Mazón, Fiiencarral, 73, fiambres.
D, Francisco Martín, Esparteros, 22, bazar.
D. Antonio del Mazo, Delicias, 22, abacería,
D. Angel Peña, López de Hoyos, 80, frutería.
D. Emeterio Magariños, Colamela, 6, primero, modisto.

Pop el Hagoelado 4 ." (Obeas.)

Construcción: Alcalá, 174; calle letra D, 102; Béjar, 2; Fuente 
Bayones, 7 y 9; Fotillo, sin número; Francisco Pnig, sin numero; 
Almansa, 50; Bocángel, 13; Camino de Almendrales, sin número; 
Antonio López, 54; Lorenza Correa, sin número; Andrés Tama­
yo, 6; Arroyo del Torero, 20, y Peñón, 48. -

Ampliación: Luis Cabrera, 10 provisional; paseo de María 
Cristina, 20 y 22, y San Hermenegildo, 6,

Nave: Bravo Mnrillo, 124,
Reformas: Barquillo, 1 duplicado; Qnevedo, 7; Sacramen­

to, !0; Atocha, 4 triplicado; Nicolás María Rivero, 3 y 5; Huer­
tas, 3; Conde de Romanones, 1 duplicado; Barbieri, 5; Esparte- 
rc(s, 12 y 14; Colegiata, 5; Bnenavista, 51; Calvario, 10 y 12; 
Postigo de San Martín, 9; Ventosa, 3; Embaladores, 18; AUme- 
da, 7; Noblejas, 7; Arenal, S; Cuesta de Santo Domingo, 22; Mar­
tín de los Heros, 60; Pez, 19; Pez, 21; Embajadores, 27; Redon­
dilla, 3; Bolsa, 6; Doctor Fourquet, 1; paseo de San Vicente, 8; 
Prado, 26; Quevedo, 1; San Onofre, 6; Mayor, 87; Reina, 21; San 
Buenaventura, 0; San Cosme, 9; Nicolás María Rivero, I; plaza 
de! Comandante Las Morenas; Bárbara de Braganza, 22; Espoz y 
Mina, I4¡. Preciados, 33; Martínez Izquierdo, 40; Artistas, 20; 
Alonso Heredia, 17; Pignatellí, 15; Avenida de Joaquín Costa, sin 
número; León, 3 (Ventas); Orense, 4; paseo de la Dirección, 36̂  
y Bravo Murillo, 137.

Revocos: Carrera de San Francisco, 4; Preciados, 23; Amor 
de Dios, 3; Moraíin, 63; Silva, 5; Paloma, 5; Ventosa, 4; Cruz, 14; 
Atocha, 4 triplicado; Abada, 9; Cava Baja, 28; Quevedo, 1 ; Ca­
rretas, 33; Atocha, 60; Preciados, 64; Augusto Figueroa, 42, 
Augusto Figueroa, 32; Segovia, 37; Carrera de San Jerónimo, 10; 
travesía de San Mateo, 12; Montera, 23; Puebla, 11; Amor de 
Dios, 8; Conde de Xiquena, 4; Prado, 16 y 18; García Luna, 3, y 
Doña Urraca, 10.

Pop la Seeelón de Obras de Cons- 
tpueelón en el Ensanche, desde el 
día 6 al 1 de noviembpe de 1923,

Revocos: Hermosilla, 103, esquina a la Fuente del Berro; Prín­
cipe de Vergara, 8;, Claudio Coello, 3; Zaragoza, 30; paseo de la 
(Jasteilana, 26, y Lagasca, 7 y 9.

Obras de reforma: Fernández de la Hoz, Í7; Ayala, 21; Serra­
no, 55, y Segovia, 22,

Alquilar: Donoso Cortés, 1; Toledo, 140 y 142, y paseo de la 
Castellana, 12,

Demolición de tabique de escalera: Doctor Esquerdo, 11.
Vallado de solares: Fernando el Católico, con vuelta a las de 

Andrés Mellado y Gaztambide; Bretón de los Herreros, 5, y Gra­
nada, 13. ■

Obras de ampliación: Paseo de la Castellana, 46.
Consiriicción de fincas: Paseo de Rosales, 72; General Pardi- 

ñas, 107; Covarrubías, sin número; Claudio Coello, 57; Cardenal 
Cisneros, 8, Ríos Rosas, 5, y Valdivia, con vuelta a la del Pinar,

Obras de reparación: Alcalá, 135 y Galileo, 44 duplicado.
Construcción de naves: General PorÜer, 35 provisional y Man­

des, esquina a Modesto Lafuente.
Construcción de cobertizo: Ciudad Real, 4.
Construcción de muro de cerramiento: Paseo de las Delicias 

y General Lacy, sin número.
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Parla Dlreeelàn de Fontanería Aleantarlllas.
Acometidas a la alcantarilla general, 3.
Construcción de akatilarilla particular, 1.
Acometer a la alcantarilla particular, 2.
Limpieza y reparación de atarjeas, 26.
Total, 32.

S O R T E O
Habiendo resultado dos vacantes en ¡a Junta municipal de 

Asociados, correspondientes a las Secciones en que esta distri. 
buida la lista de contribuyentes y por las causas que a continua­
ción se expresan, este Exento, Ayuntamiento, en sesión celebra­
da el dfa de hoy,,ha procedido al oportuno sorteo para proveerlas, 
siendo elegidos los señorea siguientes:

vacantes

Sección á.""—-Por tener más de setenta y dos años y estar 
enfermo, D. Manuel Alonso Menéndez.

- " 25^Por incompatibilidad a causa de ser funcionario 
del Estado, D. Antonio Díaz Cañabate.

ELEGIOOS
D. José González Montes.
D, Ramón Quintero Martín.,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1023.—El Secretario, F rancisco 

R ita no.

C E M E N T E R IO S

A u io i ieaviones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 15 al 21 de octubre de 1923,

AUTORIZACIONES
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IMÍ̂ ÍÍÍÍTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 3 6 1 1 11 363
De 44 fdem..................... 7 . 2 2 » 11 484
De 50 Idem..................... » 'íi » 3 3 150
De l i o  Idem..................... 1 » 3 4 440
De 165 ídem ...................... » » 3 3 495

T o t a l e s ..................... i ^ 6 7 32 1.932

H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L

Detalle estadístico de los servicios prestados durante él pasado 
mes de octubre.

Diarios de Madrid.........................................   3.000
Idem de provincias...............................■............................  1 -703
Idem extranjeros.................................................  634
Revistas españolas.............................................................  r.OOl
Idem extranjeras................................................................  743
Varios.................................................................................. 353

T o t a l ................................................ 13.524
Lectores: 2,472.

Seroicios prestados durante la pasada semana del 29 de octubre 
, al 5 de noviembre de 1923.

Diarios de Madrid..............................................................  89S
Idem de provincias.............................................................  600
Idem extranjeros................................................................  120
Revistas españolas.........................................    1.S44
Idem extranjeras................................................................  201
Varios...............................  00

T o t a l .........................................  3 . 7 ^

Lectores: 644.

S U B A S T A S
Esta Exenta. Corporación lia acordado ea sesión de 3 de octu­

bre último, anunciar subasta pública para contratar la adquisición 
de 1.000 metros de paño gris, 600 de paño azul y 1.000 negro, cotí 
destino a la confección de vestuario de los acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
y 1.000 metros de pana para los acogidos en la Escuela-albergue 
de niños abandonados de Alcalá de Henares, para el año 1923-24, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
precio de 12 pesetas el metro de paño gris(144 centímetros); 24 
pesetas el metro de paño azul (142 centímetros); 12 pesetas el 
metro de paño negro (140 centímetros), y 5 pesetas el metro de 
pana (65 centímetros), siendo el importe total del suministro 
de 41 000 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente,comofianza provisional, la cantidad de2,050 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y ei rematante la 
defintva de 4.100 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de diciembre de 1923, a las 
doce, en ¡a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del Exento. Sr. Alcalde o de quien al efecto dele­
gue, y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 22 
de mayo de 1623, y las proposicianes para la misma se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones, muestras y demás aníedentes re­
lativos a esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secreta­
ria (Negociado de Subastas), durante las horas de diez a dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga- 
'd ó n  que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto vigente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez díss, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, se formuló una reclamación por D. Anselmo Olleros Gó­
mez, solicitando ampliación de! plazo que señala la condición 7.* 
de las facultativas, ¡a cual ha sido desestimada por la Alcaldía 
Presidencia, en7 del corriente, previo informe déla Comisión 5.“

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1.923.—El Secretario, F rancisco 

R uano.
Modelo de pt?oposieión

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la d a se  8.*, y al 
p resentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a  la suba d a  de suministro de paño . ¡/pona p a n  ios acogid s en los Co­
legios de Mttesira Señora de la Paloma y  Eseaela-albergue de ñiños aban­
donados.)

D ...,, que vive__ , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la adquisición de 1.000 metros 
de paño gris, 500 de paño azul, y 1.000 negro para el vestuario 
de los acogidos en el primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, y 1.000 metros de pana para los de 
la Escuela-albergue de niños abandonados de Alcalá de Henares, 
en el año 1923-24, animdada en e\ Boletín oficial de la provincia 
del d ía .....d e ........ conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición eii esta forma: los precios tipos o 
con la baja de-tan to  por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)
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Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y /echa de celebración.

DÍA
de la subasta

OBJETO DE LA SUBASTA

1
PESETAS

s u b a s t a s

Novbre. 14 Derribo y aprovecliamienío de los ma­
teriales de las casas números 2 y 4 
déla calle de Mesonero líomanos, 
con vuelta la primera a la calle del

8.648*50Carmen, 26, Precio tipo...............
16 Enajenación del solar propiedad de la 

. Villa, sito en !a calle de San Millán,
número, 3.—Precio tipo................... 109.857*04

20 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, nú­
mero 89, con vuelta a la de las Velas,
Precio tipo ....................................... 52.633*52

22 Enajenación de! solar propiedad de la 
Villa, sito en la caile de Embajado-

77.037*20res, 13 y 15.—Precio tipo..............
24 Enajenación del solar propiedad de ia 

Villa, sito en la plaza de la Cebada, 
número 1! ,con vuelta a la de la Cava
Alta, 27.—Importe calculado........... 34.626*25

27 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro. 
Precio tipo; 32 pesetas metro cna-

57.660*16drado.—Importe calculado...............
28 Suministro de 8.00U pares de alparga­

tas a los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela-albergue de niños abando­
nados.-Precio tipo: 2 pesetas par.—

10.000Importe...................... ........................
Dicbre. 4 Adquisición de 1.000 metros de paño 

gris, 500 de paño azul y 1.000 negro, 
con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, y 
1,000 metros de pana para los de la 
Escuela albergue de niños abarido- 
nados de Alcalá de Henares.—Im-
porte total.........................................

Subasta slmultá.nea pendiente de 
señalamiento en la  Direeelón gane- 
pal de Admínistraelón:
Servicio de transporte y acarreo de 

arena de rio y de miga necesaria 
para las obras del ramo de Vías 
públicas que se ejecuten en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, isasta 
el 31 de marzo de 1928.—importe

41.000

anual calculado.................................

P ara  reelamaelones por diez días, 
que term inan en la feelia que al 
m argen se expresa:

250.000

Novbre. 19 Derribo y aprovecliamiento de los ma­
teriales de la casa número 26 de la 
calle de Postas, con vuelta a la de

4,581*22San Cristóbal, 4.—Precio tipo........
19 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 26 dupli­
cado de la calle de Preciados, con 
vuelta a la de Rompe l anzas  y

3.523*95Carmen,—Precio tipo......................

CONCURSOS

22 Concurso de elección de im modelo de 
guardabarros, adaptable a carrua­
jes de motor mecánico —Plazo para 
presentación de proposiciones: dos 
meses que terminan en la fecha ex­
presada al margen.

22 Concursillo libre para enajenar unos 
100 carros de asfalto procedente dei 
levantado de aceras, y depositados

DÍA 
de Ib subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Gtt la casilla de Vías públicas de la 
calle de Fernández de la Hoz. Las 
proposiciones en el Negociado de 
Subastas, basta el día al margen 
expresado.—Tipo iibre.

Concurso para contratar ia fnndicidn 
y montaje de una farola-reloj en la 
glorieta de Atocha. — Plazo: ocho 
días hábiles siguientes al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, que terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa, y durante él pueden presentarse 
proposiciones en el Negociado de 
Subastas, de diez a dos. —Precio 
tipo.. 5.800

C O N C U R S O S
Esta Excma. Corporación, en sesión de 27 de junio último, y 

previa excepción de subasta concedida por la Superioridad, ha 
acordado anunciar concurso público para contratar la fundición y 
montaje de una faroía-reloj en la glorieta de Atocha, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y en el precio 
tipo de 5.800 pesetas.

Los antecedentes de este concurso están de manifiesto en et 
Negociado de subastas de la Secretaría, de diez a dos,y durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que aparezca este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, podrán presentarse en dicho 
Negociado y en las horas expresadas, las proposiciones extendi­
das en papel de la clase 8.“, en pliegos cerrados y lacrados y 
acompañadas por separado del resguardo de fianza provisional 
de 290 pesetas reintegrado con los sellos municipates correspon­
dientes.

El adjudicatario constituirá la fianza definitiva de 580 pesetas 
y serán de su cuenta todas las gastos que este concurso ocasio­
ne, sometiéndose en un todo a las condiciones consignadas en 
los pliegos que regulan la licitación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Esta Excma. Corporación, en sesión de 25 de octubre último, 
ha acordado anunciar concursillo líbre para enajenar unos den 
carros de asfalto procedente del levantado de aceras, y deposita­
dos en la casilla de Fernández de la Hoz.

Dicho coucursillo será por término de diez días, a contar des­
de el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín o/:'- 
c/íi/j y durante ese plazo podrán examinarse los antecedentes y 
solicitar cuantos datos se deseen en el Negociado de Subastas de 
esta Secretaría.

Madrid, 6 de noviembre de 1923.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

B IB L IO T E C A S C IR C U L A N T E S

Sércicios prestados en el mes de noolembre de 1923.

BIBLIOTECAS
NÚMERO

üe
lectores.

VOLÚMENES
servidos.

362 368
88 149

358 358
lipm  iípI OpRtp ' ............... 432 434
Idem Zoológico (3)..................... 193 193

T o ta les ..................... . 1.433 1.502

ti)  Lunes, miércoles y  viernes.
(2) M anes, jueves y sábados, .
(3) Todos los días de nueve o una y de tres a cinco.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1453

COHISIÚN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 2 de noviembre
de 1923.

Que ia pensión de 243‘32 pesetas que disfrutaba doña Cecilia 
León y Gregorio, como baérfana del guardia de Policía urbana, 
D. Julián León, se acumule por haber contraído matrimonio ésta, 
a la que percibe su hermana, doña Andrea por igual cantidad.

Que la pensión de 249*60 pesetas que disfrutaba doña Juliana 
Fernández, como viuda del guardia de Policía urbana. D. Emilio 
Pradillo, se transmita a ia huérfana de ambos, doña Josefa Pra- 
dülo Fernández.

Conceder a doña Susana Vizcaino, como viuda del Practicante 
de la Beneficencia municipal, D, Santiago Desmets, el socorro 
del 3 por 100 del sueldo de 2.985 pesetas anuales por cada uno de 
los trece años que cuenta de servicios, importante 1.164*15 pese­
tas, que le será abonado por una sola vez y en un solo plazo.

CONTADURIA

IN T E R IO R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de octubre de 1923.

PRIMERA P A R T E .— INGRESOS

B  B U  A B  B  1C »  A 1̂ n  ü  K

CAPÍTULOS
QÜEDim FE£S[JPU£3T03

T Ü T A J-

Pesetas.
Para 1933-34

Procedentes 

de 1922-23.

Devol udones 

verificadas,

T O T A  [.

Pesetas.

Recaudación

obtenida. Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1,“ Prnpins...................................... 3.3(1.828*79 57,523*28 204,350*08 113.775*33 113.775*33 180.575‘65 »
9,“ M ontes...................................... 33,700 274*64 ■ 33.074'61 14.584*79 14,584*79 19.389‘85 1
3.“ Impuestos,................................ I2.!90.984'77 385.714*21 63,129*98 12 639.828*96 6 413.438*12 6.41*7.438‘i2 

10 604*71
6.:27.390*84 •

4.'> Beneficencia........................ .. 23.275*13 15,807*70 > 39,082*83 10.604*71 28.478*12
5.“ Instrucción pública......... ...  . 3.920 p » 3.920

1.059*90
1 889*50 1 889*50 9 030*50 *

fi,“ Corrección públícn................. 703*60 353*30 » 458*80 
148 383*08

4.56*80 ao3'io »
7.“ Extraordinarios....................... 604.50(1 5.739*17 36.854*30 647.093*67 148 383*08 

5.725.494'!7
468.710*59 a

8.“ R esultas.................................... 7(W,000 5.030.687*06 a 5.730.687*06 5,725.494*17 5.192*89 >
9.“ Recursos legales para cubrir 

el déficit.»----- --------- 41.997.534*41 i 724.895*86 26.324*15 46.748.754*42 2e.9ü,!.I18‘6S 26 903.118*68 19^5.635*74 1
10,“ Reintegros................................ '23,400 50.000 » 173.4011 19 037*50 19 037*50 154 362*50 •

58.914,846*61 7.270.097*22 126.308*63 66.312.152*46 39.349 782*68 39 349.782*68 26.962.369*78 »

SEGUNDA p a r t e , — PAGOS

1» B B B H A B B K
sum tettimi

CAPITULOS
C r é d i t o s  

anulados 
p o r  traslado 

al
presupuesto 

de 1923.

T O T A l-

Peseías.

aR editor PEB3UfUB3T03
T O T A L

Pesetas.

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados, Para 1923-24
Procedentes 

de 19S-93.

Reintegros

verificados.

A umentos 

d e  c r é d i to .

1." G astos d e l Ayunta­
miento .................... 3.978.38t‘30 2 978,384*30 5.829.379 833*15 57.156*47 5.887.368*62 2.908.984*32

9.“ Policía de seguridad. 160.015*64 1 893 888*02 2,0,53,903*60 4.‘257,170* 14 . 8.174*72 3.555*09 * 4.268.899*93 2 214.996*29
3.“ Pclleia urbana y rural 6.487 070*93 6 487.070*93 

9,669.65(1'71
13.249.767*15 142.193*77 5 662*87 , 9 13.397.623*79 6.910 552*86

4.“ [nstriicción pública.. 145.000 2.594.650*71 4.703,022*80 !.080,011*59 6,199*08 > 5.789.933*47 3 ! 19 382*76
5." Beneficencia.............. t 2 468 995*63 2 468 995*63 4,879 470*35 509."39‘29 14.569*98 • 5.396.079*62 9.927.('8T99
6.“ Obras públicas.»....... 2 565.213*54 2.565.213*54 5,196.902*50 326.929*35 7.528*01 0.531.159*36 2.965,946*32
7.” Corrección pública.. * > > 337,589*41 100 > > 337.689*41 337 689*41
8.“ M ontes....................... > > > * n > * i
9.” C a rg a s ....................... 100.009 11.493.459*54 11.523,459*54 16.340.322*59 1.550.721*88 ■26 895*40 2 070.000 ¡9,993.869*87 8.470.413*33

10." Obras de nueva cons­
trucción............. . 1.340,380*97 729.418*99 2.062.799*26 9.555.181*94 969.331*65 225 > 2.824.738*59 761 939*33

11.“ [mpreviiíiktos....... . 318 836*64 318.836*64 400,000 64.719*08 2.151*50 * 466.904*18 148.067*54
12," Obligaciones de pre­

supuestos cerrados ) » > > > ■' » • > »
! 745 396*61 31.389.917*60 33.128.314*21 57.741.305*88 3.958.085*08 193-676*40 9.070.000 63.395.567*36 30 765,253*15

TERCERA PARTE, —  BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS \  PAGOS

limresus.

Fados,.,.
{

K eatizadus... 
Devueltos—  
Líquidos.........

{ Ejecutados... 
Reintegrados
Líquidos........

Existencia en Tesorería.........

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

' lffi,308'63
39.349.782*68 ' 

>

31 382.917*69
13*3 676*40

t ■ *
7 964 232*85 ■

39.473.459'38 39.473*459'tr

Sí .% I. I* « s

DEUDORES

Pesetas.

3l.250.E4l‘2O
7.B6J.232‘Ki

30 2J3.474‘(B

ACREEDORES

Pesetas.

39.323.474*05

39 22.3.474'0.5
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I N T E R I O R

tneresos 1/ pagos aerificados poi cuenta del presupuesto de ISÌ23-24,

INÜlíESOS

C A P I T U L O S

1. °—PiopioB............................................
2. “—Montes.............................................
3. “—Impuestos....... ................................
4. “—Beneficencia...................................
5. “--¡n8triícci(Sn pública........................
6. “—Corrección pública.........................
r,”—Extraordinarios.................  .....................
3.“—Resultas.......................................................
9.°—Recursos leijales para cubrir el déficit, .

10."—Reintegros. ■...............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fonnatisados

C |{ E D [ T □  S
prê iiptiesitn̂

f'esetas.

236.82S70
33,700

12.190.984 77 
23.27573 
3.920 

703*60 
604.500 
700.000 

43.824,493*68 
123.400

57.741,805*88

57.741.805*88

H asta el 3 de 
noviembre de 1923.

Pesetas.

INCjliESÜS FÜIÍMALÍZAOOS

113 775*33 
14.584*79 

6.512.296*33 
10.604*71 
1.889*50 

456*80 
148,383*06 

5.725.494*17 
27.184.190*16 

19,037*50
39.730.712*37

125.647*08

39.856.359*45

DeUal 1ü 
de nüviembie 

de 1923.

Pesetas.

. 60
484.856*20

59*40

8.344*25

1.817.725*02

2.311.044*87
17.028*36

2.328.073*23

Total de tmrresos 
hasta el 10 de 

noviembre de 1923.

Pesetas.

113.775*33 
14.644*79 

6.997,152*53 
10.664*11 
1.889*50 

456*80 
156.727*33 

5.725.494*17 
29.001.915*18 

19.037*50
42.041.757*24

142.675*44

42.184.432*68

P A G O S

C A P I T I !  L O S

1. *"—Gastos del A ynnta iiiien to ..........
2. °—Policía de seguridad...... ..........
3. ®—Policía urbana y r u ra l.................
4. '  —instrucción p ú b lic a ,......................
5. ° —Beneficencia.................................
6. "—Obras púb licas ..............................................
7. ° —C orrección púb lica ......................
3.°— Montes.........................................................
9,“ -C argas.....................................................

10 " — Obras de nueva construcción.............. ..
n.**—ItnprevisloB................................... ...............
12."—Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos fotmalieados .

CEiEütTOB 
Hiti o rí

5.829.379
4.257.170*14

13.249.767*15
4.703.022*80
4.872.470*35
5.196.902*50

337.589*41
n

(6.340.322*59
2.555.181*94

400.000

57.741.805*88
■t!

57.741.805*88

Hasta el 3 Je  
noviembre de 1923.

Pesetas.

P A U O S  E .IE C l)T A O O S

3.301.088*48
2.146.290*31
6.613,056*92
2.649,438*23
2.654.146*92
2.618.807*97

11.819,285*75
722.418*29
324.602*96

32.849.135*83
126.308*63

32 975.444*46

Del 4 al 10 T otal de pagos 
de noviec'bre haeta el 10 de 

de 1923. noviembre de 1923,

Pesetas-

83.714*33
1.890

135 746*73 
55.215*06 
20.766*35 
50.581*01

470.697-46 
115.767*24 

8.194*82

942.573
3.032*40

945.605*40

Pesetas,

3.384.802*81 
2.148.180*31 
6.748.803*65 
2-704.653*29 
2.674 913*27 
2.669.388*98

12.289.983*21
838.185*53
332.797*78

»
33./yi./uacid

^  lüa.j,*! UJ

B A L A N C E

t '
Ingresos for mal izados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.. . 
Idem líquidos...............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

42.041.757*24
129.341*03

33.791.708*83 
142.675*44

PESETA S

41,912.416*21

33.648,033*39
8.263.382*82
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E N S A N C H E

Aififresos u pagos aerificados poi enema del presupuesto de ÍP23-24

IN G RESO S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Fe neta 6,

INGRESOS EüHMALIZADOS

Hasta el 4 de 
noviembre de 1823.

Pesetas.

DelE
al 11 de noviembre 

de 1923.

Pesetas.

Total de in eres 08 
basta el ti de 

noviembre de 1923.

Pesetas.

1.“ —Contribuciones y recargos....................................................... 9.702.111*22
254.868*15
100.000

1,981.803*11
»

234.041*34

3.783,371*11
223.574*66

•Si
1,983.182*95

»
147.264

7)

»

2.000
»

3.783.371*11
223.574*66

1.983.182*95
2.000

147,264

2,°̂ —Venta de terrenos......................................................................
—Siihvencírtii dfil Ay nüf!DtD . ................................................ ..

4 .“—Resultas ....................................................................................
5 .“—Imprevistos y eventuales............................................. ..........
6.° —Reintegros, .*..............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
1^2.272.823*82

»
6.137.392*72

614.104*73
2.000

2 5 1 * ^
6.139.392*72

614,356*71

Total de ingresos formalizados........................ 12.272.823*82 6.751.497*45 2,251*98 6,753.749*43

P A G O S

C  A P  f '1* U L O  S
CRÉDITOS

H iitn riz ac io ft,

Feseiass

P A G O S  E JE C U T A D O S

Haí^ta el 4 de 
noviembre de 1923.

Pesetas,

Del 5
al 11 de noviembre 

de 1923.

Pescííis.

1'ota] de paans 
hasta el II de 

noviembre de 1993,

Pesetas,

1. "*—Gastos del Ayuntamiento.............................. .............
2. °—Policía urbana y  rural...................................................
3. "—Obras publicas...............................................................
4 . " —Cargas.............................................................................

867.692*22 
322 205*60 

6.240.927*02 
3.523.975*89 

62.983*47

505.628*77
152.380*17

3.328.631*86
2.141.866

13.298*46

'it
3J23*50
»

505.628*77
152.380*17

3,332.355*36
2.141.866

13.298*465-^—Im p re v is to s ........................................................ ...............................................
' m

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
Total de pagos formalizados..........................

n.017,7S4'20
»

6.141.805*26
41*10

3.723*50
»

6.145.528*76
41*10

11.017.784*20 6.141.846*36 3.723*50 6.145.56-9*86

B A L A N C E

Ingresos forme libados
Idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
Idem iiqtiidos........

PESETAS PESETAS

0.139.39272
41*10

»

6.145.52876
614.35671

»

6,139,351*62

5.531.172*05
Existencia en Tesorería, 608.179*57

Madrid, 12 de noviembre de 1923,—El Contador, Manuel C. t/Mañas.

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 3 al 9 de nooiembre de 1923,

Anterior. Día 3, Día 5. Día 6. Día 7. Día S. Día 9.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
85 85*50 85*50 85*25 85*25 85*50 »

Expropiaciones en el Interior.—Obligado-) E. 1899... , 95 » » 97 97
nes de 500 pesetas, al 5 por iOO............... ( E. 1909........ 89 » 'P P 89*50 89*50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '/i por 100..................................... 85 » » » if » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 96 » » » »

Idem id,—Emisión de 1915....................................................... 87 s> i S) P y> »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86*50 86*75 88 í> p 88
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86*75 86*75 86*75 87 87*25 87*25 87*25
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Va 

por 1 0 0 , . . . . .......................................................................... 94 » 94 94 94 94
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OBRAS M U N IC IPA LES

V " ± ^ S  T>-CTBIjI O A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos días 
dei S al 11 de nooiembre de 1923.

Aeera.s.
Marqués de la Ensenada, Silva, Abada, Aduana, Peligros, 

Bordadores, Vaiverde, Argensola, Núñez de Arce, Huertas, Ol­
mo, San Cosme, Jesús y Marta, Bravo Murillo, Regueros, Pela- 
yo, Segovia, paseo de los Melancólicos, Carrera de San Isidro, 
Carnero, Bailen, Cadarso, plaza de Oriente, Luis Camoens y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Paseo de la Castellana, Prosperidad (varias). Almagro, Salud’ 
Silva, plaza del Carmen, Vaiverde, Abada, plaza de Colón, Zur- 
baño. Serrano, Tres Cruces, Chinchilla, Duque de Rivas, Clau­
dio Coello, Huertas, Ave María, Zurita, Alfonso XI, Valencia, 
Luis Mitjans, Ronda de Atocha, Santa María, Magdalena, San 
Eugenio, Salitre, Pelayo, Libertad, Hartzenbuch, Bravo Muri­
no, Santa Engracia, Ronda de Segovia, Ventosa, paseo de ios 
Melancólicos, Segovia (ronda y calle), plaza de las Peñuelas, 
Puerta de Toledo, Princesa, Conde Duque, San Nicolás, Cadar­
so, Requena y en diferentes calles por el tapado de caías con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

La número 4, seis dfas en ei paseo de Caja! y Luis Camoens. 
Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de toda dase de herramientas y en diferentes trabajos 
propios del taller.

En el de cerrajería: Aguzado y calzado de toda dase de he­
rramientas; arreglo de herraje para carros demano y construcción 
de una verja para la plaza de los Mostenses^

E( de pintara: En varias dependencias municipales.
En el de cldrieria: Haciendo candilejas para faroles y arreglo 

de los mismos.
Madrid, 12 de noviembre de 1923.—El Ingeniero primero en­

cargado del servido, /. Alderete,

. Asuntos despachados en las oficinas durante los dtas 
del 5 al I I  de noviembre de 1923, '

InterloF.
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 15; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 28; asuntos tramitados, !0ñ; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 46; lis­
tas de jornales, 12; Importe de las mismas en la última decena, 
40.965‘09 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4. .
Ensanche. .

Asuntos despachados, 8; expedientes informados, 6; ídem 
por asuntos de calas, 14; oficios varios, 37; citaciones para recep­
ción de materiales, 16; listas de jornales, 3; importe de las mis­
mas, 31.397 pesetas,

Madrid, 12 de noviembre de 1923.—El Ingeniero Director, 
P. Núñee Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 1 al 7 de noviembre de i923.

Aceras.
Obra nueva: Laurel, '
Conservación; Reina, Padilla, General Pardillas, Andrés Me­

llado, Zurbano, Fernández de la Hoz, Qalileo, plaza de la Mon- 
cloa y General Lacy.

Tapado de calas: En varias calles de la tercera zona. 
Afirmados.

Obras nuevas: Laurel, Juan Bravo y Padilla.
Conservación: Fernández de loa Ríos y Donoso Cortés. 
Tapado de calas; En varias calles de la primera y tercera 

zonas.

Explanaelón.
Obra nueva: Cea Btrmúdez y Joaquín Costa, y en Méndez 

Alvaro por contrata.

Empedra,dos,
Obras nuevas: Laurel, y por contrata en Goya.
Conservación: Lagasca, Velázquez, Padilla, Laurel, Meléndez 

Valdés, Fernández de los Ríos, Andrés Mellado, Galüeo, Mén­
dez Alvaro y Juan de Urbiefa.

Tapado de calas: En varias calles de las fres zonas.

Obras por contrata. -
Desmonte en Méndez Alvaro.

Talleres.
En ei de fragua.—Aguzado de picos, piquetas, punteros, cla­

vos y barras; calzado de piquetas y picos, y construcción de he­
rraje para carros y cajón de guarda.

En el de carpintería.—Canstrumón de carro de mano, ventana 
y niveletas; reparación de carros y carretillas y cajón de guarda. 

En el de pintura,—Vmianáo carro y niveleta.
En el de vidriero .—Co\oc.máo cristales en la segunda zona y 

Reparación del tejado del taller y regaderas.
Máquinas.

Las máquinas en la primera zona. .
Madrid, 10 de noviembre de 1923.—El Ingeniero Jefe del servi­

cio, fosé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ferniinadas y en curso de ejecución, durante los días 
de! 3 al 9 del actual.

Pop admlnlstraelón.

_ Cañenos.—Reparaciones: Plaza de la Villa, Puente de Toledo, 
Valverde, López de Hoyos, plaza de Bilbao, Bordadores, Juan 
Bautista de Toledo, Luis Cabrera, Doña Berengueía, Pignatelii, 
paseo de Extremadura, Panamá, Juan de Urbieta, Comuneros de 
Castilla y Fernán Núñez. '

Fuentes. — Reparaciones: Viilaamil, Nuncio, Camino Bajo de 
San Isidro, Gabriel Lobo, Hernani, paseo de Extremadura, Ca­
rrera de San Isidro, Falencia, Alcalá, Palos de Moguer, Ponza­
no, plaza de San Millán, Noblejas, Ronda deSegovia, Hermosilla, 
López de Hoyos, Canal, San Gabriel, San Bernardo, Qalileo, 
Moreto, Panamá, Francisco Abril, Cardenal Mendoza, Alameda, 
Doña Berengueía y Pacífico.

t/m ortos.—Reparaciones: Carrera de San Francisco, plaza 
de la Constitución, Jardines de la Montaña del Principe Pío y 
Sánchez Barcáiztegui,

Talleres.
Pintara.~P\uTas del Angel y de la Villa.
A/ecdn/co.—Construcción; Cerraduras, llaves, toalleros y ar- 

bolillos,—Reparaciones: Puerta del Sol,
F«/ií/7cíón.—Construcción: Platinas y llaves.
Gíícv/KCfO/ierá.—Construcción; Chanclos y mangas—Repara­

ciones: Chanclos.
Can/er/íi.—Construcción; Labrando piedras,— Reparaciones: 

carretera de E! Pardo, plaza del Progreso, Embajadores, depó­
sito del Canal, Bordadores, plaza de los Mostenses, paseos de 
Atocha y del Prado.

Carpí/z/er/Vi,—Construcción: Puertas, tapones y taquilleros.— 
Reparaciones: En el depósito del Canal y pisos de chanclos.

Ffí7r/e/iíi.—Reparaciones; Méndez Alvaro, Puerta de Toledo, 
Fuente la Reina, paseo de las Acacias, Castilla y casilla del 
Mochuelo,

Ccrra;er7fl.—Construcción: Trampillas y platinas. — Repara­
ciones: Fuente la Reina, Castilla, Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma y plaza de los Mosteases.
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SeFvletos prestados por el 
personal da Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.785; ídeju limpias,422;ubjettis extraídos,3, 
y reconocimientos de atarjeas, 23,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 109; pozos negros extraídos, 88; 
metros cúbicos solicitados, 747; metros cúbicds extraídos, 663; 
licencia expedida para limpieza de pozo, 1; importe de los metros 
cúbicos solicitados, 943‘50 pesetas; importe de la licencia expedi­
da para limpieza y gruesos, 40 pesetas.

Madrid, 9 de noviembre de 1923.- El Aripiiieclo Director 
/osé de Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

.Obras e/ecutadas t¡ en curso de ejecticiáu dnrauie los titas 
det 3 al 9 de nooiembre de 1923.

Cuenca de Mataderos.
Construcción del alcantarillado.—OeneteX Ricardos.

Cuenca Norte Hipódromo.
Construcción del alcantarillado.—Lí,x\Asl, San Germán y San 

Enrique.
Cuenca de AmanieL

Construcción del alcantarillado,—i^Tóxúma Llórente, Juan de 
la Encina, Castillejos, Margaritas, Alonso Núñez, Francos Ro­
dríguez y Lorenzana,
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantarillado.—Pase.o de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquíjo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.
Cuenca de Atanor.

Contracción del alcantarillado.—Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Madrid, 9 de noviembre de 1923.—El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Seruicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y de San Ildefonso, Mercado de la 
Cebada, obras de albaflilería; glorieta de Ruiz Giménez, obras 
de albañilería; carpintería, y taller de la Arganznela, obras de 
carpintería, y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Seroicio de guardas.—Taller de la Arganznela, y Angel, 2, 
derribo.

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Sernlcios especiales.—Guarda de propios.
Madrid, 10 de noviembre de 1923.—El Arquitecto Decano, 

José López Sallaberry,

Asuntos despachados en la semana.
Segunda sección del Interior.

Licencias para construcciones de mteoa planta.—Lérida, con 
vuelta a la de Manuel Luna, casa de planta baja, y Hernani, 
números 1! y 13, de muro de cerramiento.

Licencias para obras de reforma y reparación, —Preciados, 27, 
Bravo Murillo, 98; San Andrés, 33; Artistas, l; Hernani, 17, y 
Bordadores, 7 duplicado.

Licencias para /-eooeo,—Montera, 30; Alcalá, 1, y Puerta del 
Sol, II y'12,

Licencias para «/r/a/tor.—Huesca, sin número, y Tiziano, 25,
Licencias para apertura de establecimienios,—Pez, 25, venta 

de tocino y Jamón; Hileras, 11, venta de pescados; Avenida de 
Pi y Margal!, 5, sastrería; Hortaleza, 2, ferretería y quincalla 
fina; Montera, 22, camisería al por mayor; Puerta del Sol, 1, obje­
tos de escritorio; Preciados, 4, venta de armas de fuego; Bar­
co, 4, casa de huéspedes, y Jardines, 7 y 9, salchichería.

Licencias para instalaciones.-Kieaié, 25, calefacción, y Her­
nani, 60, un electromotor.

De/)íí«Cí'íis.—Fuencarral, 13 y 15, sobre su derribo; Jacome-

trezo, SO, hundimiento de parte de los pisos; Silva, 7, despren­
dimiento de parte de un macho de fachada; pasaje del Comer­
cio, 4, tienda de ultramarinos, por falta de higiene; Bolsa, 11, 
taberna, por falta de higiene; Ballesta, fábrica de jabones, por 
malos olores; plaza del Carmen, 8, por mal, estado de higiene y 
conservación, y Cruz Verde, 16, por ruina.

Partes de dirección de o¿>ras.~Lérida, con vuelta a la de .Ma­
nuel de Luna, Bravo Murillo; 98; Preciados, 27; Anisfas, 1; 
Alcalá, 25; Caballero de Grada, 2 y 4; Paz, 6, y plaza del Dos 
de Mayo (iglesia de San Justo y Pastor).

Certificaciones de andamias.—Tudescos, 45; Pizarro, 9; Dos 
de Mayo, 8; Fuencarral, 111, y Velarde, 9.

Reconocimientos, 37.
Madrid, 10 de noviembre de 1923. — El Arquitecto de la sec­

ción,

Tercera seeelón.
Licencias de apertura de establecimientos.—Zabaleta, 3; Vál­

game Dios, 6; Libertad, 24; López de Hoyos, 80; Luis Cabre­
ra, 16; Cardenal Silíceo, 15; Fernández de Oviedo, 4; Alonso 
Heredia, 12; Canillas, 28; Constancia, 38; Luis Cabrera, 55; Za­
baleta, 25, y Alfonso VI, 5 y 7.

Licencias para construcción y reform a.San  Lorenzo, 10; 
Marqués de Santa Ana, 18; Reina, 29 y 31; carretera de Man­
des, 9; Zabaleta, 11; B, (8; Cartagena, 17; Matilde, 8; Eraso, 39, 
y Gravina, 5.

Licencias para alquilar.—C, 18; Tudeía, 1; Matilde Diez, 6, 8 
y 10, y Fernández de Oviedo, 5,

Denuncias por faltas de h ig iene.San  Marcos, 3; Libertad; 
Apodaca, 10, y Gravina, 3.

Denuncias de revocos.—Cardenal Silíceo, 16, y Constancia, 
sin número. -

Certificacio nes de audamiós.—Hortaleza, 122; P el ay o, 47, y 
Santa Teresa, 14.

Asuntos varios.—Campanar, 14 y 16; Matilde Diez, 8; Cam- 
poamor, 3; Fernando VI, 3; Cartagena, esquina a la de Ardemans; 
Fuencarral, 43; Barquillo, 35; Canillas, lo, y Ros de Olano, pro­
visional.

Direcciones facuUatwas.—Horteza, 122; Pel a y o, 47; Belén, 13; 
Zabaleta, 11 y 15; Santa Teresa, 14; Puebla, 20; Gravina, 5; San 
Vicente, 29; Campanar, 3; Cartagena, 17, y B, 18. 

Reconocimientos, 33,
Madrid, 3 de noviembre de 1923,—El Arquitecto de la sec­

ción,/ose Carnicero.

Cuarta seeelóo.
Expedientes informados, 80.
Reconocimientos practicados, 69.
Trabajos de campo, replanteando calles del Olivar de Atocha, 

tres días.
Madrid, 9 de noviembre de 1923.-E !  Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Primera seeetón del Ensanehe.
Expedientes de apropiación y expropiación de terreno, 2. 
idem para tira de cuerdas, 3,
Idem para obras de construcción, 2.
Idem para obras de reforma o ampliación, 4,
Idem para obras de demolición, 1.
Iden para revocar fachadas, 3.
Idem para alquilar fincas, 5.
Idem por denuncia, 1.
Idem para establecimientos industriales, IS.
Vallado de solares, 17-
Partes de planta baja y de alero, 3 .'
Idem para dirigir obras, 10.
Madrid, 10 de noviembre de 1923.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, y. Carrasco Muñoz.

Tereera seectóh.
Confección de planos, 5.
Obras de reforma o ampliación, 4.
Denuncias, 3.
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, 4,
Vallado de solares, 3.
Incidencias, 12. ■
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 2.
Instalación de motores, I.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 10 de noviembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.
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R E P O R M A  DE I k  PROLONGACiÙN DE U  CALLE ÜE PRECIA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se expresan:

Se tei minaron las de instalación de aceras de cemento en la 
plaza del Callao y en la Avenida de t'i y Marsall.

Contimiaron las de apertura de hoyos para la instalación de 
las columnas del alumbrado eléctrico en la Avenida de Pi y 
Margaíl.

Prosiguieron las obnis de reforma de rasantes y pavimento 
en la parle final déla calledel Desengafioy teriiiinaionlas.de 
desmonte para el puso provisional en la parte última de las calles 
de Mesonero Romanos y Horno de la Mata,

Continuaron las de demolición en las terceras plantas de .las 
fincas números 53 y 55 de la ca'le de Jacometrezo.

Madrid, 10 de noviembre de 1923.—El Inspector facultativo, 
Jase López Saliaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oeriftcadas en la semana.
En e l C e in e iite F lo  d e  H u es-

t r a  S e ñ o r a  d e  l a  A lm u d e n a .

Cuartel 39, manzanas 7 a 10, 12 a 2l, 23, 2ü, 29, 31 a 39, tra­
bajos de reforma de estas manzanas.

Cuartel 49, manzana 19, id. id.

En las obras de la Neerópolfs.
Obras de pocería en las entrecalles de sepulturas de la segun­

da meseta.
Afirmado de calles y rampas.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos.
Apertura de zanjas para construcción de sepulturas de tercera 

clase en el cuartel 49 de la Almudena. .
Continuación de construcción de columbarios.
Trabajos para la colocación de la puerta en el muro A. D. 
Madrid, 9 de noviembre de 1923.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D R  P R O P I E D A D E S  U R  LA V I L L A

Trabajos, ejecutados durante ¡a última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas. '
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologia: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. _

Plaza de la Cebada: Construcción de cobertizos metálicos. 
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras 

de edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina: Oficios, 2; informes, 5; diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras,
Madrid, lO de noviembre de 1923.—El Arquitecto municipal 

de Propiedades, Luis Beílido.

PO LIC IA  URBANA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios, visitas !j comisos oeriiicados en los dias del 5 ai IJ de noviembre de 1923.

m s t r æ i i x o s

Denuncias. Ittini. Uotpielt. ílüBtbcri. Hittniiidi. Dtn¡tftio. lodisi. Ulioi. PllKÍD. liDiftrsidii
TOTAl-Kü

Por infracción de las Qrdenaii/.as 
Municipales............................... 75 45 » » 86 217 » 267 61 751

Por id. id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p a n .......... 4 7 í> : % » ■ 16 » » 8 9 44

Por id. id, de la ley del Descan­
so dominical............................... » » » » » » »

T otal  ........................... 1 52 •íí 86 233 » » 275 ' >0 79.5

Juicios.
Multados......................................... 74 79 » j> 84 190 » » 255 62 744
Apercibidos................................... 5 7 'íí » » 43 » 8 6 69
Sobreseídos................................. 1 » y? 1 » » 2
Al Juzgado iMtcnicipal................. » ‘í) » » » y> ■fl » » »
Al apremio................................. » » y> » » » » »
Pendientes..................................... l ■* y> » 1 » . 4 2 S

T o t a l ............................. 81 86 y* » 86 233 » y> 267 70 823
l-iijiorte de las multas impneslas, 

pesetas....................................... 1.050 l.LSO 7> >1 1.340 1.653 » » 2.225 977 S.425

No se lian recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Buenavista, Inclusa y Latina.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  ¡ N C E I V D I O E

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos días 
' dei I al 7 de noviembre de ¡923.

Día 1, Argensola, 13, primero; se recibió el aviso a las vein­
titrés y quince minutos, y se terminó a la una y cuarenta minutos; 
motivo el servicio el i cendio de varios pies derechos y una ca­
rrera.

Día 2, Justiniano, 63, primero; se recibió ei aviso a las veintiu­
na y diez minutos, y se terminó a ia una y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de dos pies derechos y una carrera.

Día 3, paseo de Recoletos, 3; se recibió el aviso a las ocho y 
cuarenta minutos, y se terminó a las nueve y quince minutos; mo­
tivó e) servicio falsa rlarma.

Día 4, Minas, 7, tercero; se recibió el aviso a las trece y diez 
minutos, y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó ei 
servicio el incendio de holiín de cliimenea

Día 4, Ferraz, 54, primero; se recibió el, avisa, a las veintiuna 
y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 6, estufas del Retiro; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de la lefiera. 

Día 7, Verónica, 13 y 15, primero; se recibió el avisó a la diez 
y diez minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Dia 7, Monte' Esquinza, 5, tercero; se recibió e! aviso a las 
quince y cincuenta mitiutos, y se termino a las diez y seis y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

y u n i a m i e n i o
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Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por ei Arquitecto Jefe, 8; idem id. por el se­

gundo Jefe, 12; ídem íd. por los Jefes de zona, 14; ídem id. por 
loa Capataces, 7; total, 41.-

Madrid, S de noviembre de 1923.—El Arquitecto' Director, 
}osé iWonasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denurtcias y vicios prestados en los días dei I al 7 de 
noolembre de 1923,

Denuncias
Distritos.—Centro, 63; Hospicio, 97; Cliatuberi, 196, Biieiia- 

vista, 43; Congreso, IOS; Hospital, 94; Inclusa, 96; Latina, 103; 
Palacio, 85; Universidad, 59. Total, 944.

Servicios,

ÍI/S//7/OS. —Centro, 8; Hospicio, 8; Chatnberi, 30; Buenavis- 
ta, 14; Congreso, 6; Hospital, 4; inclusa, 20; Latina, 17; Palacio,20; 
Universidad, 7. Total, 134.

BENEFICENCIA

C O N S U L T A  D E  O F T A L M O L O G Í A  D E L  D I S T R I T O  D E L  H O S P I C I O
Serpicíos prestadas durante el mes de octubre de 1923.

Enfermos asistidos.

Loealizaelón de las enfermedades y resultados obtenidos.

L O C A L I Z A C I O N

Párpados............................
Vías lagrimales.................
Conjuntiva.........................
Córnea.............................
Iris...................................
Cristalino...........................
Vitreo...................... ...........
Coroides....... ....................
Retina y nervio óptico.......
Refracción..........................
Otras...................................

Tota r., ES

n > m
|3

Si ë
?

P»g. TOTAL

5 » 4 9
1 » » 1

21 - 7 » 16 44
8 2 » 8 18
1 » » » 1

» 1 1
» » » » »
» 1 » 1
» » 1 » 1
5 » A 5

Vi » » »
41 10 1 '¿9 81

Resumen de los servielos prestados.

3ESVICI0S

Asistenciíis. ......................................*................ . *,. 320
Operacloiiea practicadas........................................... 2
Reconocí núentos oftalmoscópicos............................ 10
Corrección de la  agudeza visual, con lentes........... 5

T o t a l ............................................... 337

SANIDAD

J Ü N T A  T É C N I C A  M U N I C I P A L  D E  S A L U B R I D A D  E  H I G I E N E

Resumen de los trabajos realizados por esta ¡unta durante el mes 
de octubre de 1923.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 76.
Idem en íd. de obras de reforma, 69,
idem en (d. de licencias de alquilar, 62,
ídem en fd, de obras generales y parciales de saneamiento, 19.
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 33.
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 25.
Idem en íd. sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 31.
Comunicaciones dirigidas al Excmo.Sr. Alcalde Presidente, 7.
Certificaciones expedidas, 15.
Placas de salubridad concedidas, 15.
Visitas de inspección giradas, 350,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 190,
Citaciones verificadas, 411.
Juntas celebradas, I . -
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 7,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel il, 62,
Total, 1.3.33. .
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo ai bando de 5 de 

octubre de 1898, 9.633.
Madrid, 12 de noviembre de 1923.™El Secretario, F. Mon~, 

taldo.

A B A S T O S
—

E N F E R M O S Va tone!. Heutans. 1 OTALES Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos,
ds 4 de junio de 1923, rectificado por circular de IS

Ingresados.................................................. 24 27 51 del mismo mes.
En tratamiento............................................. 15. 15 30 —

Totales........................ 39 42 81 AL POR M.AYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos................................  160
.4L POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo...................................  , . ,  1‘75

Pan.—Acuerdo' de la Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Excmo. Sr, Gobernador 

de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo............................................... 0‘58 ’
Candeal, pieza de medio kilo................................. . 0‘29
De flama (ocho piezas en kilo).................................  0‘10

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 11 de julio de 1923,

Pesetas.

De vaca, de primera clase.......................................  4‘30
De id., de segunda íd.................................................  T¡‘40
D eíd., de tercera íd ..... ............................................. 1‘60

El Excmo, Ayuntamiento, en se.sión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas e! metro cúbico de g.as 
suministrado por !a Sociedad “Gas Madrid», S. A., al ex- 
eeíentísimo Aj'untamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, p;ira el 
sniiiiuistrado a particulares.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comnrendida entre los días del 31 de octubre al 6 de noviembre de 1923.

» Ì A  ;ii n i A  1 t i l  A ^

I > I  H T K . I X O S D« fatunii, De Hor, De De fi[nU!a Da riof* Ea lulo. De fim tlíi* 'De flDF. De

KiLns KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tro .................................. 1.350 2.480 3.337 1.409 2 395 3:370 1 395 3 465 3365
Hospicio............................... 12.341 2.137 8.470 13.173 3.204 8.345 12 208 2.137 8.469
Cham berí.............................. 14.513 3 862 2 120 14.513 3.862 2.120 14,512 3 863 2.120
B nenavista........................... 7.170 14.49.1 6.100 7 300 14 230 6.400 7.300 14.109 6.735
C ongreso ............................. Q.CüO 1.751 3*ÍHJ8 8.146 1 729 4.462 9,038 1.725 430S
H ospital............................... 9 180 1 361 5.377 0 055 I .385 5 22' 9.264 1 415 5310
Inclusa.................................. 13.5,59 2*670 3 150 13 553 2,(j^ 3 160 13 570 2,6.*0 3 1411
LatiriH *........................................... » 10 748 2.373 a 16.750 2.365 )■ 16.771 3 381
Palacio ................................... i 13.130 2 540 1 13 130 2.560 > 13.12; 9.510
U niversidad........................ 15 (Ì43 3 031 5.565 15 654 3.088 s-xies 15.055 .3.078 5.563

Total 32.G23
r

61.641 41 989 81 694 61.403 43.570 83 949 61.354 43 961

IM A 9 n i .4 i 4M A S n i  A «i

d i s t r i t o s Cb fintala. Es ilor. Dglulo. 0« famllli. Ee Ilor, Ot lujo. flJOjlit. Da De lujo. De fiinlJla. Es llar. Es luja.

KILOS Ktl.OS KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C entro .................................. Í.38C 3 J30 3 375 1.365 2.445 3 3S5 1.360 3 470 3.380 ; 348 2.475 3 360
H ospicio............................... 13 2715 2.169 8.374 19.143 2 ,m 8.463 12249 2 242 8,439 12.174 2.140 8.376
C ham berí............................. H uía 3 882 3 IM 14 512 3 'i62 3,120 14.512 3863 2. ¡‘26 14.512 3.862 9 120
Buen3vista>».................... <.»., r 7,300 14,300 3.700 7,4.10 14 250 6 559 7.300 I4 2P0 6 600 7 251) 14 40G 6 650
C ongreso ............................. 9.034 2 195 3.9P2 8 970 1..1I0 3.952 9.024 i.e;4 3,975 9 120 1.517 3.95Ü
H ospital................................ 9.428 1.603 5.310 9 047 1.553 5 175 9 377 1.649 5 260 9.387 1.492 5 290
Inclusa .................................... 13 S6n 9 670 3.155 13.350 2.55Ü 3.140 13,575 2.640 3,170 13.55Ü 2,650 3.145
L atina.....................  . . . . . . . > 16.766 3 379 > 16 75! 9.363 , 16.759 2 375 » 16.773 3.389
Palacio ................................. k 13 12IJ 2,560 » 13.120 2 540 t 13 124 2.560 > 12.970 2.560
Universidad......................... 15.563 3.C'89 5.573 15.648 3.078 p.575 15.649 3 085 5,567 15,658 3.076 5.568

T otal............................ 89 947 63.033 43.497 82.685 61 348 43 342 85039 01 GSS 43 446 82,999 61 353 43.403

PESCADERI AS C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de v e n ta  al por m enor, duran te  los dias del 5  al 11 de noviembre de 1'123.

ESPEC IES

M erluza..................................
B esu g o s..................................
Sardinas................................
Idem parroclia.......................
Pescadilla g o rd a ................
Gallos ....................................
A ngulas................ ............. .
Atún o bonito.......................
Bacalao (abadejo) _______
Calan ares .............................
C ongrio...................................
C orvina...................................
Dentón y dorada ...............
Escachos ..................  .....
L enguados.............................
t.ub ina. . . . .  ......... ..
M ero .................... ........ ..........
P a je le s ...................................
Pescadilla fina.....................
R a p e ......................................
R odaballos .............................
Salmón......................... . .....
Salm onetes............................
T onias....... ............................
T riic lias................................
V otadores............................. .
Lenguado gordo ..................
C astañeta .............................
Pa lom eta ... ..........................
P ajeles....................................
Sardinas de T ab a l..............
A nguilas.................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

1

PRECIOS PRECIOS ’ PRECIOS

U N I D A n en el día 5. en el día 6. en el din 7, en el día 8 en el dÍK 9. en el día 10. en e] din 11.

P e se ta s Pesetuss P ese tu fi. b'cseiHS, ResettíS* P ese tas . Rese tus*

ICil o ^ ra n io .. . *. 3'80 3‘90 4*30 4*30 3*90 ' 3*30 3*80
1 dOm. a a * * . * . , s . 2‘70 9‘4Ü 9*40 2*20 2*20 2 2
Idem ............... * 2'30 9*20 2*20 2*20 2 * ft
Idem .................... 1 ! 80 i > ft ft *
Id em ................... 3*20 2'40 2*20 2*29 1*90 1*80 170
1 dem ................... 2'50 2'50 9*60 2*00 2*40 2*-20 3
1 dem................... A 1 > > '
Id em .................. i t « s j ft
1 dem .................... » » 2*60 2*60 9*50
1 dem ............. 4‘50 4'SO 4 50 4*50 4*50 4*50
Id em .................... 3‘50 2'GO 2*80 2*86 2 60 3*00 3*60
Id em ................... 1 • a > ft * »
Id em ................... > 2'50 3 3 3 ' 3 3 ,
1 dem ................... ( A * ft * > ft

7‘ÜO 8 tj 8 8 8 8
1 dervis .* .,* ,,.* * 5'50 5*50 (i 7*50 7'50 7 7
1 dem ................... 5‘80 6 6 6 6 6*50 6*50
Idem .. *............. 3*70 3*60 3*80 3*40 3*40 3‘4Ü 3*50
1 dem ................... > j j ■ ft
Idem................ .. ■ 3‘GO 2*60 2*00 9 80 2*80 2*60 9*6Í)
[dem ..............*.. S‘56 5*50 ' 5*50 5*50 5*50 5‘50 5*50
1 dem ................. i I É ft ft » *
1 dem ................... 3'75 4*50 4*50 5*50 4*50 4*50 4*50
t dem .................. t k 9'4(' 2*40 2*40 9‘4C
1 dem ............. .... * a ft 1 » * *
1dem*.................. * » * * » » *
1 dem ................... » > •ft » > *
1 dem ................... * i ft 1*60 ft * *
1 detn................... 1 > » ft * *
1 dem ................... a » » • ► » *
1 dem ................... > » ft ft * > »
Id em ................... » • ft * *
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E 3PSC IS3

C azón. ..  
Marrajo..

J^^arlBooa.
A lm ejas,.................................
Almejas de P o rtugal...........
A vieiras..................................
O stras de primera.................
Ostras de seg u n d a ...............
O tras de tercera ....................
Percebes..................................
Langostinos, .........................
L angosta .................. ..............
Langosta cocida.....................
Gam bas....................................
C igalas.....................................
Quisquillas..............................
Cangrejos de m a r .................
Lubrig in tes ............................
Mejillones................................

E s o  ̂ .ilo e o l i o s -
De bonito...................................................
De besugo..................................................
De pescadilla............................................
De sard in as...............................................
De cimarrón......................... ....................

PRECIOS PlíE ü tU S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N 1D A D en el dja 6. en el día 6. en el din T. en el día g. en el din 9, en el dls 10. en el día 1t

P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas , P ese tas . P ese tas .

Kilo^rmiio . . . » . k > k k >

Id em ................... * * * a 1 k

K ilograino........ 2'40 2'40 2'40 2'40 2‘40 2‘40 2'4ü
IderiJ I'SU rso 1‘0O t‘S0 1‘70 1‘60 1'8C
Piezii............... . > ■ > • *

HocenQ • * ................... k 1 > a k

Idem .................................... k 1 > • »
Idem ................... k ■ 4 > k

K ilograino....... 1 » > > • >

Idem f ................................ 12 12 12 12 11 10 11
1 deni. • ............... B B 8 4 B 8‘50 8*50
Idem ................... • 4 4 k • >

Idem................... 7 7 7 7 7 7 7
Idem................... I 3'50 3‘50 3‘50 3'5D 3‘50 3'50
Idem................... 4 4 4 4 4 4*50 3*50
Idem ................... t i k k k •

Idem .................................... * 4 > * * >

B arril ................................. 4 * * 1 >

Kilogram o, . . . 5 O 5 5 5 5 *

Idem .................................... » i * 1 1 k 4

id em .................................... > , 4 a > k

Idem .................................... > k > > k 4
Idem................... Y k * k

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relación de precios de aríicnlos de consumo en Madrid, durante los días, del 31 de octubre al 6 de noviembre de 1923

E SPECIES

Exilias,
A cerolas......................................
Aibaricoques...............................
Albaricoques de Damasco —
A vellanas....................................
B a ta ta s ....... ...............................
B revas.........................................
C am uesas.......................  .........
C astañas......................................
C erezas.................................. ■
Ciruelas.......................................
Ciruelas C laudias...................
Chirim oyas.............  ..........
F resón .......................... .........
F resqu illas.................. .........
G ranadas...................................
Granadas de E lche .................
Guindas de la t ie rra ...............
Higos............................ ............
Higos chum bos..................... .
K aquis........................................
Limas..........................................
Limones......................................
M andarinas...............................
M andarinas..............................
Manzanas..................................
Manzana re in e ta .....................
Manzanas de verde doncella,
M 'docotones.........................................
Melocotones de la t ie rra ....................
M elones......... ............. .........................
Melones de la t ie r ra . . ............ ............
Membrillos ...........................................
Moniatos ...................... ,
Naranjas de Valencia................. ' I ! . !
Naranjas del Grano de O ro..............
N ísperos........... ................. .................
N ueces., ...............................................
Peras .....................................................
Peras de Roma.................................. ..
Pinas........................................................
Piñones...................................................
P lá tanos............. ................................
Uvas de m oscate l................................
Uvas de Vilianneva....... ......................
Uvas de la tie rra ...........................
Uvas de albillo .....................................
Uvas de chelva.....................................

"Vexdi
Acelgas.......................
A jos............................
A lcachofas...............
Apio...........................
Berenjenas...............
E rase!a3 .....................
Calabazas..................
Calabacines...............
C ardillos,.................
C ardos........................
Cebollas....................
C ebolletas................
Coljflor.................... ..
Coliflor de la tierra 
Cnirivias...................

UNIDAD

lU lo g ram o ........
Idem ...................
Id em ...................
Id em ...................
Id e m ..................
Id em ...................
Idem ...................
Id em ...................
Idem ...................
Idem ...................
Id em ...................
Idem ...................
Id em ...................
Idem ...................
Idem ...................
1 dem ...................
Id em ...................
íd e m ...................
td e iii ...................
i dem ...................
S e r a ...................
Idem ...................
C a jita .................
C ien to ................
IG logram o........
Idem ...................
Idem ........ ...........
Id em ...................
Idem ...................
Idem ....................
Idem ................. ■
Idem ............. ■ ■ ■
I dem ...................
C iento ..............
Idem....................
K ilog ram o........
Idem ...................
Idem ....................
Idem ...................
C a ja ...............
Kilogramo.........
H uacal...............
K ilogram o.........
ídem ...................
Idem ....................
Idem ....................
Id e m ...................

M anojo ..............
K ilogram o.........
D o cen a ..............
M anojo ■
D ocena ..............
K ilog ram o.......
P ie z a .................
D o cen a— . . . .  
K ilo g ra m o ,.,  .
D o cen a ..............
K ilogram o........
Cuatro manojos
D o c e n a ..............
Idem ....................
K ilogram o.........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECKIS PRECIOS
el en día 31. en el día 1 en el dia 2. en e] clin 3. en el día 4 en el dfa 5. en el día 6,

P e se ta s , P e se ta s . P ese tas . P e se ta s . P ese tas . P e s e ta s ,

k

0*90 a’ 1

k

0‘GOa 1 0*90 a 1

4
k

O'SOa 1

k
1

m

»

k

a

0*90 a I'IO

k

0*90 a* I

0*40 a 0'G5 0*35 a ÔGP 0*40 a 0*55 0*40 a O'GO 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60
0'40a 0‘4S 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 C'*35a 0*45 s

1
0*35 a 0*40 

»
0*33 a 0‘4Ó

1'25 ’ 1*25 a 1*50 
•

1*50 1*25 a 1*50
s

»
1

1'25 ’ 1*25 '

0*40 a 0‘50 0*33 a 0*50 0*40 a’ 0*50 0*35 9 '¡'SO
a

0*45 a 0*50
k

0*40 a 0*30
ü'6U a t ‘75 0*60 a 0*75 ü^60 y Ü'70 Ü‘60 a 0'70 k

«
O'GO a 0*70

k
tj‘60a 0*70

0*00 a 0*70 0*65 a 0*75 O'GO a 0*75 0*60 a 0*75
a

0*60 a I'IO
ft

0'50 a  J
0*80 0*60 a 0*80 0*65 a  Ü'BO 0*70 a 0*80 0'70a 0*80 0‘7(i a 0*80

3S a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 40 33 a 45 
»

35 a 45 
«

0*40 a 0'70 0*40 3 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a’ 0*70 1 0*40 a 0*70 0*35 a 0‘70
0*60 a 0*80 0*50 a 0*90 0*50 H 0*90 0*60 a 1 * 0*70 a I O'SOa I
P'GO a 1 ‘25 0*60 a 1*25 

»

O'GO a 1'25 0*70 a 1*10 
•

1 0 70 a 1*25
k

*
0*70 a 1*25

k

0*40 a 0‘G0

»

0*40 a 0*00 n'4íl a C'6(l

>

O'SOa’ 0*50

a

k
a

k

0*30 a’ 0'50

k
*

0*35 a 0*55
0*30 a 0*40 0'35 a 0‘4o 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0'35 a 0*40 0*35 a 0*40
0 a 7 G a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 5*50 a  7

10 a 16 10 a 10 8 a 12 8 a 13 9 a  12 8 a  12

O'SOa I'IG 0*80 a 1 0*90 a 1*10 O'SOa 1 O'SOa 1 0*80 a 1*10
0'40 a 1*20 

»
0*40 a 1*10

4
9*45 a 1‘35

k
Ü'50 a 1'50

k
0 60 a 1*50 

■
0*60 a 1*40

k

40 a so
b
k 40 a 55

k

k 1
k

k
>
■

0‘G0a 0*80 0*GO a 0*80 0*65 a 0*80 0*70 a 0‘80 k 0*70 a 0*90 0‘G5 a 9*90
1*25 n 2 0*40 a 0*55 Ü'50a 0*60 0*55 a O'GO k 0*55 a 0*70 0‘SOa 0*70
0*50 a 1 1*75 r?5 i *75 t >
0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 1 0*80 a 0*90 O'SOa 0*90

0*30 a 0'40 0*25 a 0*40 O'K a 0*35 0*25 a 0'40 0*25 a 0*50 0*25 a 0*46
0*50 a 0*80 0*5Ca 0‘75 0*55 a 0*75 > 0*5Ca 0*75 0*50 a 0*70
l'25a 2 1 a !*75 0*75 a 2 I a  2 k 0*75 a 2 0*75 a 2
] a 2 1 H i'50 1 a 1*75 1 a 1*75 k 1 a 1*75 ! a  1 *75
0*50 a t 0*00 a 1*25 0*70 a P25 0*60 a 1*25 k 0*50 a 1*25 O'SOa 1*25

1 k * j k >
k k > * > * 1

k ■ k k 1 k k

k k » b k » t
1*50 a 8 1*50 a 8 l'50a 7 1*50 a 8 1 ' 1*50 a  7 1*50 a 7
0*15 a 0*25 0*!5a 0*23 O 'lSa 0*23 0 'l8 a  0'23 1 0*19 a  0‘B 0*18 r. 0*25
0*35 a (l'GO 0*35 a 0*55 C'35 a 0*65 0'35a O'GO f 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60
2 a io 2 a 9 2 a 9 2 a lü k 1*50 s 10 1*50 a 10

1 k k • k •
k > * * • . t
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œ S P K C I K S

EsCíirolH.. .............................
Escarola de L evante......... ..........
E spárragos trig u ero s..................
Espárragos de íardln....................
G uisantes de L e v a n te ................
H abas...............................................
Judias................. .. ■ .........................
ludias de La G ra iila ....................
L echugas.........................................
Lombsrdas.................. . .................
I tab o s ...............................................
P a ta tas  h o lan d e sa s .....................
P a ta tas  del N orte.................... - • ■
P ata tas  b ¡a n ca s ............................
P atatas ro sa ..................  .............
Pimientos v e rd e s ..........................
Pimientos c o lo ra d a s .. ............... .
Pimientos verdea espec ia les ....
KemolacliH.......................................
Repollo de la tieri i .....................
T om ates..........................................
T om ates de la t ie rra .....................
Tom ates de V a len c ia ..................
Z anahorins.....................................

UNIDAD

iJoccna.............
Idem .................
Idem ..................
Idem ..................
K ilo g ram o .. . .
Id em .................
I detti.................
id em .................
I tn c e n a ........ ...
Idem ............ '..
K ilo ........... .
I d em .................
Idem .................
Idem ............ 1.
idem  ...............
C ìeiito ..............
Idem ..................
id em ..................
M anolo............
K ilograino----
Idem .'................
Idem ..................
Id e m .................
M aiioio............

PKECIUS 
eti el dia 31

P ese tas .

075 a 2

0'50a 0*80

070 a I

C1‘6Ù a 175 
2 a 10

0'25 a 0*23

0‘13a 
O'IO a 
0*75 a 
3 a 
3 a 
D‘eo a
0*15 a 
0*15 a

0*23
0*25

PRECIOS 
en ei día 1.

Pese tas.

0*70 a 1*75

0'5'J a 1*50

0*25 a U'29

0*13 a 0*17 
O'Itìa 0*18 
0*70 a 3 
3 a IO 
3 a 3 
0*70 a 1 
O'ia a '0'20 
0*10 a 0*20

PRECIOS 
en el dia 2,

P ese tas ,

0*40 B 0*80 0*50 a  0*80

0*75 a 2

0*55 B 0*80

0*35 a 1 
•

0*60 a 1*75 
3 B 12

0*25 a  0*28

0*13 a 0*17 
0*16 a 0*18 
O'eO a 3
3 H 18
4 a 10 
0*75 a 1 
Ü'!5 a 0*25 
0*10 a  0*25

0*40 a 1

PRECIOS PRECIOS
en el dia 3. en el día 4,

Pesetas. Pesetas,

0*75 a 2 j
>

0*65 a 0*90 1

0*50 a i

0*40 a 1*75 >
9 a i4 >

0*25 a 0*98,

0‘ i3a  0*18
0*16 a 0*18
0*30 a 3
3 a 18 »
3 a 0 *
0*70 a 1 »

B 0‘í?5 1
0*15 a 0*30 >

»

0*60 a 1
1
1

PRECIOS 
eu el día 5.

P e se tas .

0*75 a 2

0*75 a 0*30 

0*40 a' 1*10

O*G0 a 1*75
2 a 10

0*25 a’ 0*28

0*13 a 0*18 
O'itì a 0*18 
0*40 a  3 
2*50 a 18
3 a 9 
0*C0 a 1 
0*20 a 0‘.30 
0*15 a 0*30

t
3

0*50 a Ì

PRECIOS 
en e! dia G.

P e se ta s ,

0’75a 2

0*70'a 1 

0*40 a 1

0*50 a 1*75
2 a 9

0*2,5 a’ 0*28

0*13 a’ 0*17 
0*16 a  0*18 
0*50 a  3 
2*50 a 18
3 a 9 
0*60'a 1 
0*20 a 0*30 
0*20 a 0*35

%

0*50 a’ 1

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

ESPEC IES '

*XaT 1:2 er P ■.
De ..................................................
D éla M ontana............................
De la t ie r r a ....... ...........................
De Ualicia...................................
Sacrificadas en el Muiadero,.,
Corderos le c h a le s ------ ---------
C abritos........................................

O  AZK.

Concios ”
Chochas..................................
Gamos.......................................
laba li.........................................
L ieb res .....................................
..................................
Palom inos...............................
Perdices....................... ...........
Pichones v iv o s .....................
Pichones m uertos..................

A -  vt¡* .

Capones.........
Q allinas.......
Patos..............
P avos... . . . .  ■
Pollancos__
Pollos............

H u e v o » .

De CasLiUs..................................
De Galicia....................................
De Murcia......................................
De M arruecos.............................
De Francia....................................

;E^e»ancLo».

Almeiua. ..................................
ArtRullas*..................................
A tún..........................................
Bacalao....................................
B esugos.................................
B onito ......................................
Boquerones............................
C a lam ares ..............................
C ig a la s ....................................
C ongrio ....................................
Corvina...................................
Chicharro.................................
Chirlas.....................................
D en tones.................................
D oradas....................................
G allos......................................
Gam bas....................................
G a to .........................................
L angos tas ........ .......................
L angostinos............................
Lenguados.................... .........
Lubina.......................................
Mejiilonea...............................
Merluza........................—

UNIDAD

Arroba..
id em ----
id e m .. . . 
1 dein . . ., 
1 d e m ,. .
l in o ------
[dein__

P a r ................
idem ...............
K ilogram o...
Idem ..............
U n a ...............
D ocena .........
C uerda de 4.
P a r ................
U no................
C iierda de 1.

C ao_____
l in a ........
U n o ... , , .
Idem ........
Idem ........
Idem ........

(3ieaLo.
I dem. . . .  
Id e m ... 
Id e m ...  
id em . . .

Kilo g raiíin . . . .
Id e m ...... .............
Id em ....................
Id em .......... i . . . .
Idem .....................
Id e m ....................
Id e m ....................
Id e m ....................
Idem .....................
Id e m ....................
Id e m ....................
Id e m ...................
Idem......................
Id em ....................
Id e m ....................
Idem ........... .........
Id em .....................
Mem., , . , . .
U n a ......................
R ilogran io ..........
Idem .....................
Id em .....................
Id em .....................
Idem.................i

PIÍECÍOS 
en el día 31.

P e se ta s .

35 a  58 
31 aso  
33 a 38 
35 a 40

4'ñC a 6*75 

»

4*50 a 5*25 

5 a 5*50

3*50 a 7*50 
4*50 a 6 
7 a 16 
4 a 6 
2*50 a 3*75

27 a 27*50 
94*5C' a 25

29 a’ 22*50

i'25a 3*50 
1*75

2*25 a

3 a 
3*50

0*70

2*25 a 2*50
2 a 6 
0*70
4*50 a 8*50 
9 a 10 
4*50 a 7 
6 a 7 
0*70
3 a 5

PR EC IO S 
en el día i.

P e se ta s .

a 60 
a 47 
a 42*50 
a 42*50

4 a 6*50

4 B

3*50 a 7*50 
4*50 a G 
7 a 16 
4 a 6 
2*50 a 3*75

25*50 a 27 
25 a 27

22*25 a’ 23

1 a 3*50 
1*50

9 a’ 2*50 
1*50 a 2*25

3 a 4
1 ‘50 a ■ 2
2 a 3*50

0*50

1*75 a 2*25 
2*25 a 4*50 
0*50 a 0*60 
e a 7*50 
8 a 0 
4*50 a 7 
4*5(1 a 5*50 
0*50
3 a 3*75

PRECIGS 
en el día 2.

P e se tas ,

40 a 58 
32*50 a 50 
39 a 44*50 
37*30 a 45

4*50 a 6*75

3*50 a 7*50 
4*50 a 6 
7 a 16 
4 a B 
2'5G a 3*75

26*50
96 a 96*50

22*50 a 23 
94*ñ0

1*10
1*50 a 2

l'SOa 2

9*75 a 4 
2 a 3 
9 a 3 
3*.50a 4 
0*40 
0*40
1*50 a 2

2 a 2*25 
2‘5P a 4 
C'40a O'OT
3 a 9 
0 a 0
4 a 6*50
5 R 6*75 
0*60
2 a 3*50

PR EC IO S 
en el día 3.

P e se ta s .

35 a 58
40 a 49
3*2*30
37*50 a 43*50

4 a 6 50

3*50 a 7*50

4 a 6 
2*50 a  3*75

95‘5C a 27'50 
25 a26'50

29*50

1*25 a 3*75 

4*40 ’

1*25 
4 
3
1*75 a 9 
1*50 a 6 
0*50
7 a 9 

16
4*50 a 5
8
0*80 
2*50 a 3*50

PRECIO S 
en el dis 4.

P ese tas ,

4*50 a 7 

>

4*50 a S‘25 

5*95 a’ 5'50

1 a 3*75 
1*75

1*50 a 1*75 

CSC
3 a 3*50
9
3 a 3*75

1*40 a 1*75 
2*60 a 5 
0*70
3 a 8 

II a 13 
5 a 6 
5*50 a 6*50 
0*50  ̂ ^
3 a 4*25

PRECiOS 
en el día 5.

P e se tas .

32*50 a 57
36 a 50
29 a 36
35 a 49*50

4*50 a 6'50

3*50 a 7*50
4*50 a 6
7 a IS
4 a 6
2*50 a 3*75

95*50 a 27*50 
25*50 a 26*50 
(9 a 30 
22 a 29*50

1*50 a 2
3 a 4
0*60
5 a 19

12 a 15
5 a 6
4 a 5
0*60
3*95 a 3*75

PRECIOS 
en el día 6.

P ese tas .

35 a 30
35 a 16
35 a 49*50
34*50 a 38‘5lt

5 a 6*75

4*50 a 5*50 
> '

5*95 a’ 5*50

3*50 a 7*50

7 a 16
4 a 6
2*50 a 3*75

96 a 27*50 
93*50 a 25'50 
29*50 a 30 
£2*50 a 93

1 a 3*50 I â 3*50
1*75 1*75

1*K) a 9
1*75 9 a 2*50

3*50 8 3'75 3 a 4*50
9*75 8 3'95 9'bO a 3*25
3*50 a 4 3 p ]

0*40
>

a 0*60

1*75 a 2*95 
2*50 a 5 
0*80 '
5 a 19

14 a 15
4 a 6 
4*50 a 5 50

3 a 4*50
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E SPE C IE S

M ero........................................
Parroclia....... .........................
Pajeles..................... ...............
Panchos ........................... .
Parrocha.................................
P e c e s ......................................
Percebes.................................
Pescadillas...........................
C liirlas....................................
Quisquillas.............................
R ap e ........................................
R ay a ........................................
Rodaballos..............................
M arrajo ...................................
Salm onetes............................
Sardinas...................................
T ru d ia s ...................................
Voladores.................................

Saoaloeahxes-
De a tdn ......................................
De besugo.................. .............
De b o n ito ............................... .
De pescad illas........................
De sard in as..............................

■
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el din 31. en el din 1. en el dia 2, en el dip 3̂ en el dia 4. en e] din 5.

Pesetas. P ese tas . ' Pesetas. P ese tas P ese tas , PeBetflfi,

K ilogram o........ 5 4*50 , 5 3 4'5i} tí 475
2‘50a 3‘,5Ci 
!'50a P75

1*50 ’
* . «

1*75 3
175

2 a 2‘.5C 2*50 a 3
0‘Bfla’ 1 
l ‘50a 2

l'25a 1'50 P50 K I'75
* > * * •
* > •

2
1*95 a 2

> >
2 a E‘50 1*25 a’ 1*75

1 a ! *75 f
1 a I'901*15 a 175

2‘i)0 n 4 
2 a ,2^50

> *
2 a. 2*25 
0*75

d íl 3 4
2

2 a 4 3 a 3‘cO
l'15a 2 
0'70

2 a 2'25
0'60

* * * i

□ 5 t'50 a 5 . ,
3’50 a 4 
l ‘95íi 1'7S

*
1’73 a S l'40n 2 1 a V7^

ii LKJ H 4
¡ Qu d ¿ 1*75 a 2

1 lie m. .................. 0*80 0'60 0*50 a 0‘7Ü 1*40 C‘60 a 0'8Q 0'50 a 0‘7C

B arril................
95 a.lio ICO ’ 95 a 105id e m ,. *. p. , ,  p, p 95 ü IU5

Idem .................. 55 a 60 * *
55 a 60* *> »

PRECIOS 
en el din 6.

P ese tas .

4*50 a 5

a‘60 a 3'50 
!‘4U a 1'50

l '3 0 a  l'BO

l"50a 4 
I'75a 2

4'SO a 0 
i'65 a 2'25

O'BO ’

95 a 110

55 a 60

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

ESPEC IES

Carnes saladas..

Harinas,

■Aceite.........................................................
A ceitunas................................. .................
A guardientes............................................
A lfalfa........................................................
Alcohol.......................................................
A lgarrobas............................. ........... ...
Arroz...........................................................
Avena....................  ..................................
A zúcar.................................................... ...
B acaiao................. .....................................

C arbones............ ' M ineral.....................
I V egeta l...................

(
C a rn e ro ........... ....
C ordero  . . . . . . . . .

C erd o .......................
— Te r ne r a ...................

J Vaca lie p rim era  . . 
[ idem de seg m id a . 
\ Idem de te r c e r a  ..

C h o riz o s .................
[anión.......................

I Tocino......................
C e b a d a ................. .....................................
C enteno................ .................... . . I T T

Ciarbanzos....................................I T T
De cení e no , . . . . . .

\ De m a íz ................ ..
■, De tr ig o , ni d e ta ll.
I De Idem , a I po r

m ay o r...................
Huevos................................................
jabón ...................... ...............T  '
ju d ia s .................................... I , . ..........I
L e c h e ..................... .................. ....! ' ! !
L en teias................. ........................M i
Lefia do e n c in a ........................... i i i i i i,
M alz................................................i i M  i
ManíecH de vn ca .......................... ...........

I
En b a r ra s ................
Ca ¡Ideal de f l o r . ,.

[ . ib re ta ....................
Panecillo  bajo .......
Idem de I n jo .........

Paja . . . . . ' ...................................................
P a sta s  de sopa ........................................
P a ta tss  n u e v a s .. ....................................
P e tró le o .....................................................
P im ientos en c o n se rv a .........................

De bo la . ...............
f O rn y é re .................

Q uesos............... ; M ancliego ...............
I ParniB......................

R o q u e fo rt .............
S a l ................................................................
S a lvados...................................................
Sardinas............ ' fi® „ “ A®....................„ • tall BCC ll6.. ••op
1 om ates en conserva  . *........ * .. **

T r ig o ......... .................................................
Vítinv I B lan co s............. ...
, ' ....................I T in tos........................
V in ag re .....................................................

U N ID A D

L itro ...........
Rílogranio .
[-¡tro............
Qtiinlal mél
L itro ...........
Quintal mét 
Kilogramo . 
Q uintal ntél 
Itilog rm iio .
Idem ............
40 Itilogram oa..
I d en i...........
Idem ...........
Kilogram o .
1 deni............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem............
I deni...........
I deu i...........
i dem ...........
Idem ...........
Q ninlaln télrico
Idem .........
K ilogram o
I d e ni..........
Ídem ..........
Ídem ..........

Q uin tal m élrico 
I to c e n a . . . 
K ilogram o
I dem..........
1-itro.........
Itilogram o 
Quinla] m étrico
K ilogram o........
I dem ...................
Idem...................
Id e m ..................
500 g ra m o s ___
P ie z a .................
id em .,.................
Quintal m étrico
K ilog ram o........
Idem ...................
i .¡ t ro ...................
L a ta ....................
K ilogram o.......
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Q uin tal m étrico
K ilo g ram o ........
L a ta '...................
Idem ....................
Quintal métrico.
i- itro ....................
Idem ....................
I d e m ..................

PRECIOS 
en el día 4,

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 5.

P e se ta s

PRECIOS 
en el dia 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el d a 7.

Pesetas

PR E C lflS  
en el día 8,

P ese tas .

PRECIOS 
e n e i  día 9

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 10.

P ese tas .

1*80 a 
2 a 
2 a 

25
1'80 a 

3S

2
3
3

3*50

1*80 a 
2 a 
2 a 

z5
1*80 a 

38

2
3
3

3*5*1

r s o a
2 a 
9 a

'95
l'80 a 

38

2
3
3

3*50

rsü  a 
2 a
2 tí

25
l ‘80tí

38

9
3
3

3*50

rso  a 
2 a
2 tí

25
rso  a

2
3
3

3*50

1*80 a 
9 a 
9 a 

25
1*80 a

2
3
3

3*50

1*80 a 
9 a 
2 a 

25
1*80 a

2
3
3

3*50
0 EO a 

33
1'7'í a 
2 a 
5

1*40

2‘4ü
3

u*S0 a 
33

1 *75 a
2 a 
5

l*4ü

2*40
3

0*80 a 
3,1

1 *75 a
2 a 
.5

P40

2 40
3

0*80 a 
33

!'75 a 
2 a 
5

1*40

9*40
3

0*80 a 
33

1*75 a 
2 a
5

1*40

2*40
3

0*80 a 
33

1*75 a 
2 a 
5

1*40

9‘4'J
3

3S
0*80 a 

33
1*75 a 
2 a

:*40

9*40
3

5*80 
10*80 
2*60 a 4'50

5'80 
lo'80 
2*60 a 4'vO

5-60 
10*80 
2*60 a 4'50

5*80 
10*80 
2*60 a 4'SO

5*80 
10'8[) 
2*60 s 4*50

5'8fl 
16*80 
2*60 a 4*50

5*80 
10*80 
2*66 a 4*50

5*50 5̂ 50 5*50 5*50 ’ 5*50 ’ 5*50
*

ñ'ñr3 a 
4'30 
3* 40

e 3 a
4*30
,T40

6 3 a
4'30
3'40

G 3 a
4*30
3*40

0 3 s
4*30
3*40

0 3 a
4-.30
3*40

6 3 a
4*30
5*40

6

reo
10

1*00 LOO 1*60 1*60 ]'GC rñn7 tt 7 fi 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 aG a 15 G a 15 6 El 15 6 a 15 G a 15 6 tí 15 153 a 
50

4 3 tí 
30

4 3 a 
30

4 3 tí
3C

4 3 a 
30

4 3 a
30

4 3 tí 
3í)

4
35

P75
35

1*75
35 35 35 35] a 1 a 1 a L75 1 a 1*75 1 a 1*75 ] di 1*73O’CO

j C'GOI 0-60
1

0̂6C» 0*60 lj'60 0*60
O'BO a P2.J 0*80 a 1*20 0*80 a 1'20 O'BO a 1*20 0*80 a 1*20 ¿'80 a 1*20

\
0'8ütí i *20

60 ■ 60 60 60 60 60 60í? a 3*80 2 a 3*80 2 tí 3*80 9 a 3*80 £ a 3*80 2 tí 3̂ 80 2 a1 a 1*50 1 tí l'ÜO 1 a l‘50 J a rao 1 tí I'50 1'50P2(j a P4Ü l'20 a 1*40 1*20 a !*4Ü 1*20 a 1*40 P20 a 1*40 1*90 a 1*40 l'9fi ^0'80
1‘40

0*80 0*80 Ü*Í0 0*80 0*80 Q!S0r m  a LID a L40 1*!0 a 1*40 1*10 a 1*40 LIO a 1*40 1*10 a 1*40 Í ‘ÍÓ a 1706 a 8 G a 8 G a 8 G tí 8 è tí 8 80*50 0'50
9

0*50 | 0 ‘50 0*50 0*50 0‘505 tí 9 r- a 5 a 9 5 a 9 O tí 9 9 5 fí n
0‘5S 0*58 0*58 0*53 0*,58 0*580*58 0'58 0'5B 0*58 0*58 0*58 0*680*29 0'29 ü'29 0*29 0*29 0*29 Ò790*10 0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10 0700'12 ü'12 0'12 0*12 0‘12 0*12 072lÜ 10 10 10. 10 10 101 a 1'20 1 a rso Ì a 1'20 I a 1*20 1 tí 1*20 1 a 1'200‘45a ü‘65 O'tó a Ü*65 0*45 d Ü'05 0*45 a 0'65 0'4ñ a 0*6E 0*45 a 0’63 0*45 a 0*650*80 O'BO 0*80 0‘8O 0*80 0*80 0'800'4Ü a 1'20 0*40 a !'29 O'ÍO a ’■20 fl‘4ü a 1*20 b*40E 1'90 0*40 a 1*20 Ó*40 a 1 205 a 8 5 a 3 5 a 8 5 a a ^ 3 8 5 tí 8 8
8 a .0 S a 10 8 tí iO 3 >1 0 8 a 0 $ tí 10 8 n c5 a 0 5 a s 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a G G

12 a 5 12 a 5 12 a 5 12 a 5 12 a 5 19 a 15 12 a
10 a 9 10 a 2 10 a 2 10 a 2 10 a 2 10 a 2 IC a Q
0*15 a O'GO Ü'15 d 0̂ 20 C'15 a 0*90 0'15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0'I5 a 0*2030 30' 3J 30 30 30 3ü0*60 a 0'75 0‘60 ii 075 0*60 a 075 0*60 a 075 0*60 a 0*75 0'60 tí 075 O'GO a C'750*40 a 3'50 [|*4U a 3 50 0*40 a 3*50 0*40 a 3‘,50 P‘40 a 3*50 C'40 a 3'50 0'40 tí 3'5íi
0'30 a t'lO 0*30 a 1*10 0*30 a 1*10 0*30 a no 0*30 a no 0*30 a rio 0'30 a r /050 50 50 50 50 56 50.
P'60 a 0*70 0*60 a 0'70 0'60 a 0*70 0*63 a 0*70 O'OOa 0*70 6*00 a 070 a 070
0̂ =50 a G‘69 O'ÓO a O'liO 0*50 a 0*60 0*50 a 9*1,0 o'5C a 0*00 0*50 a 0'60 0̂ 5(] a O'GO0*30 a 0*60 0*30 a 0'60 0*30 a 0*60 Ü‘30 a 0'60 0-30 a O'GO 0*30 a ó‘éó 6*30 a 0‘60
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M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

o  X. jAc 8  B  S  JO B  3 - A - J S r A I O O
Garres 
a 0̂ 25 

p<:sclus.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

(i 11 i a s 
a 1*50 

pesetas.

IMPÜK^'li

Feseíos.

Vacuno 
a 0*15 

p e s e t a s .

tíaalras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 

a 0*15 
p e s e t a s .

^Wl 1 a r 

a ÔLa 
pesetas.

A s n a l  
a 0*10 

pesetas.

Reses 
l a n a r e s  

a 0*05 
pesetas.

Día 31 de octubre de 1923. 121 1 i % » 18‘25
D(a 1 de n o v ie m b r e ... . . .  ■ 78 7> í» » 11*70
Día 2 ............................................ 83 1 » » » 12‘55
Día 3 ............................................ 87 'h •p » » ■ » 13*05
Día 4 ............................................ » » Si y> » £> »
D ía 5 ........................................... 165 » Ì1 2 4 7 5
Día 6 ............................................ 121 ‘ » ?> » % » » 18*15

T o t a l ............... 655 2 » » y> 93*45

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recüudaclón pnt derechos de de^ú.eilo, oréelo del ganado, etc., en los días del 29 de octubre al 4 de noviembre del ejercicio
económico de 192S'24 g su. comparación con el anterior.

ReSBS UñnOU.AIMS RN DI CKOfi DÍAS V RN 7nUAL RI0I>0 l>KI. SJRRCICIC AN- 
TRRíOR

ia2V3í.......................
1923-23...........................

■W e,encia.{\ bn menos.
nBQOU.ADAS RN EL EJRRCICIO V SU COMPARA- 

CCÓK
1923-34.................................
I9J3-23.................................

■Dliereucia.{ r e n o s '

lí E S E S

Vacas,

2,024
1.724

300

53.901 
49 247

4.654

Terneras,

7B3
578

205

95.508
23.855
2.653

Lanares.

4,557
3.8ffi

732

315.875
337.389

11,514

[.échales

27

15 989 
6.3ffl

9.727

Cerda.

2.859
2.901

49

6.382
5.179
1 .2 1 0

i< [[. O ü  !i A M O S

Vacas. T erneras . L anares. l.echaies. Cerda.

434.72 T4 
37S 674T
59.047'3

l i .002.681'8 
9.053,592‘e

36.735'5 
27.113'5

9.622

L169 3.50 
1,038 359'5

l.C49.089'2 130.990'5

49.583'G 
39 393
I0.195'6

9,680,652'1 
2 ,h45,443'9

164.791'8

4<5
130'5

126

106 099'7 
40,900‘5

299.195'S
307,752'3

8.556‘B

571 118‘3 
481 512'6

65,8aa‘2 89.6057

Ingresos
por

d e g lí e 11 o 
ñsaefos.

50.510‘50 
46.404*90
4 106*30

965 390*10 
902 885
e-3 505'10

Precio del g a n a d o .-E ]  precio del kilogram o en canal de la re s  en la sem ana fué de 9'17 a 2*33 pesetas el vacuno; de 9*00 a 3*17 el lanar, y 
de3'25 a 3*50 el de cerda, según clase.

Procedencia del ganado.~Vacuna-, Galicia, Asturias, León, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Valladolid, Segovia, Avila, Toledo y Madrid; cerda: 
Badaioz, C áceres, Toledo, Murcia y Madrid.

C E M E N TE R IO S

iuhiíiuudoae.-í veri/icíldas del 15 al 21 de octubre de 1923 y  en igual periodo del quinquenio anterior.

IIN  H U M  A C 7 I O I N  H »

o  "B EJl B I P T T E H . I O S
19IS3. iv ie i . IVIU. t » I S .

233 205 215 234 28! 351

11 5 » 4 11 . 10

8 9 9 3 13 2

e 5 1 8 3 16

7 5 4 5 4 4

3 1 1 1 3 5

268 230 230 255 315 388

32 25 34 21 19 31

Irn .preia.ta


